
NACE 

ACTA DE LA SEPTIMA SESIÓN GENERAL 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENACE 2018. 

En la Ciudad de México siendo las 12:00 horas del día 12 de febrero de 2018, se reunieron 
en las instalaciones del Centro Nacional de Control de Energía, sita en complejo 
denominado "Magna Sur'' que se ubica en el Blvd. Adolfo López Matees, número 2157, Col. 
Los Alpes, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01010, en la Ciudad de México, los integrantes del 
Comité de Transparencia de este Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Federal, a fin de celebrar la Séptima Sesión General Ordinaria del Comité de 
Transparencia del CENACE corr~spondiente ~~ ejercicio 2018, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos .4>'Jr~cpipn 1; 1J ;' fr~cción 1, 64y 65 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a l;,Ilnforma'cíóri PÚblica;' pubflca~a ;im el Diario Oficial de la 
Federación, el 09 de n¡ayo dei 2016 .. Loant~rior, en atención at!liguient~: 
------------------------;.-::!~,,.--~--------------,préfen de(~ía-~2-:~·-,-,::---~:-~~~,'-~~;·'··----------------------

,. '~·;·¡>, ., 

1. Lista dápi~icip¡¡r\t~~ y•,lierifi~a&ión del c¡~.iprurT!Iegal~a~a \)esi~n¡¡r. 
, ,ú/~, .. >.:x:·<~o;. ,;: ~ • ; ~ '-· ¡0· -__:;~ .- o.;:" .0 \,:" _ · ,_ _ _ --':. 

·;:··"·---,. '" r ~- ,_., '• "---·" ~~;-~'":~~:;L·":_,, 

2. Ley!ura y, ensu casd¡:aproba'ciÓndel orden del dí¡¡. '• , ,• ;., '.. 

3. Pieseo;ación·· y,; en ~~,~~'so( ~p;obaéi~~,b~ 1~ ··~ro~~e;ti' d~,r~~;lución ,q'ue tonfi rma 
la clasificación a e' la inform¡¡9lón ydmo.toofidencia}Y sé in~truye la el.áboración y 
entrega ele fv,ersiones públicas ,xle .. las resolutiohes,, de '•las Solicitudes de 
Reconsideración; para' dar :curnplimiento a 1a obliga'ciÓn de t~ansparencia prevista 
en .(a frac¿ión xxxvi (formato IX~A) del. artículo 70 'de :ra :Ley General de 
Transparencia yAcceso,a la' información Púb)ica .. · .· • . · .·. · 

4. p;~se~t¡¡ció~'i."~n~~u'qasg,áp~oqaci(Jn;~~¡~'~r~:¡iJe~i~·a~·~esotu~ión.~e.a~pliación 
dé 'plazo de la solicitud.de información· corlfolio '1120500001218. ;;' ::!f;i; 

':if.f;t ~Ltf: 'o,\:,{. {) ·";tn''"~t>~<:c;t'"' _;·,::, ~:/? ,-,'}')-·-.;/ ---~.<)'' ~-\".;!' fj/J 

5. Pres~OtacicSny, en ;5¡/ca.~o:'aprobaciq'iJ cte'ra;iopué'sf!'lde respluZióOde ampliación 
de pla~ode la solicitud ele Información ~on folio .l12D500001318:• · 

,--.-:~_::,n-":';~,:-~- -· ;¡; ''\ ';\ \ ,., --~ f-,,~ ~:;:,; ,:';;;:r_:_.,-.-~> 

6. Presentacióhy;~·¡, s~ caso,a;~¿liaclón aé ;~ 'prppuesta dt'lre~c:>lución que confirma 
la declaración de'friqotp,pete'rwiagel Ce~tr?NacfonáLdéi Control de Energía respecto 
de la solicitud de info;maólón'éon'foliol120500oó91a. 

'"- .¡.- ,<~~---_/_,- -- '""'';;"·· -,,,, , .. 

1 

7. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que confirma 
la declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía respecto 
de la solicitud de información con folio 112050001018. 

8. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que confirma 
la declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía respecto ~ 
de la solicitud de información con folio 112050001118. 

'W -· ,,_, ~-.~-M&, 00 ~'"'"' "~' ~"' 0.0. MMO, CW<W 00 MM<o ' 



NACE 

9. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que confirma 
la declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía respecto 
de la solicitud de información con folio 112050001818. 

1 O. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que confirma 
la declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía) 
respecto de las solicitudes de información con folios 112050001918 y 
112050002018. 

11. Presentación y, en su caso, caprobaclqnd¡;¡ la propuesta de resolución que confirma 
la declaración de incompef~n'ci~ dekCent}o · Nacio11a1 •.. de Control de Energía) 
respecto de lasolicitudJ;le información con folio 112Ó50002118. 

12. Present~ci'~:~·~·~ll2 
su caso, aprtJba~i~n'~~~·¡¡¡'~r~púest:·~e r~!j~lución que confirma 

la decla[acióh deJqcompétencia d~l Centro Nacio11a1 de.Cpntrol de Energía respecto 
de la solicitud de información cón'foliÓ;1t20500Ó3018>"·"' " 

<''.·'.' .• ,"'" '"'.-;;~ ' , ,?,• .•. ···' 1 -c~ /- ,,, ,,-- ··, ' ·, ''jo '' - \·;-.~~;~ ::. i ' ., ; ; _,_ '¿:> .,, ; '· .,,_ . .,,_ ''" ;, ', 
-------------~:---~·.:;:; _______________ ~-~'~'~¡~:-.. ...... ~..:.;;"'~-.. --~~JLL:;~_:::;;:~~Y.L:.'~;.~~~-~L-.:;~~~-~-~-::i;. ............ ".;.·::::~~[~------------

En desahog~de i~!sªpunto~,li~t!~6s'~,~,'elb¡a¿i qét.:aiá~,eÍsé~r,e~;ri6'técnic~dei comité 

de Tran~~,~~'~ncia de~2 C'E~~cE:.~izo ~:n~~ar: ,,,': ; ,.: ', '::. : ... \', ,s';. \ ··,.y,' 

1.Lista qephrticipa"'tes yverificacjQndel.quórlimlegalparasesio"'ar. 

Los parth~:~~ntes ~,;¡¡ S~p
2

tfm~'g~ii¿n:d~ne~~~·á;~;n~ri~ dely6m2Ít~~~¡,,~ran~p~(¿~cia del 
CENACE ;iüeron: ctel Mtro. Léo René Mártin~z 'Rar11írez; ;Titt.ilar ~e la, 'tfnidad de 
Transpareh,cíá; el Mtro:QctáyigD[af;García de,León; Jitular"dei 'organo 21nterno,di3Control; 
el Mtro, J\ndr~s Prieto MoliQ\1 ,§ubdirector'd"l;,, {\drr!ini§tracióp y gespoqs~b!e ¡del Área 
Coordinad!Sr~d~Archivo$ yelL(c.HgraCiQ,,é;lalldic;¡Ven~gás E!lpíno; Jefe cl~b~partamento 
y suplente deí Qir~ctor JurícliC,?: " ,,:' · '' ,' ';;; •"· ;;.,. ,,,,o'' :{;;;'' 

Por lo anterior;;~~t~~lérminó q~;'exis'iió ~4~~~~ legal p¿rá';gesionarty"se,declaró el inicio 
de 1 a sesión . ---·-:~~~~,-~!7;;~,:-----~-: ____ ~_.i;,, ___ ~~.:.:. _____ ~"-''--:";:,:---'if:,~~;i;::i~~: é;~----------------------

2. Lectura y, erisllca$o)1hprpb¡¡cióng(ll 0rdér1~el día: 

El Secretario Técnico del ;6~:ité'1d.~~t;i~,¡~~rénci~,~~~~ti~~~E, previa lectura del orden 
del día, lo sometió a consideración de los integ'fantes del Comité. 

No existiendo manifestación en contrario por parte de los Integrantes del Comité de ~ 
Transparencia, ni tampoco asunto adicional a los establecidos en el orden del día, se emitió 
el siguiente acuerdo: 

Blvd. Adolfo López Mateo~\ No. 2157, Col. Los Alpes, Árvaro Obregón C.P. 01010, Ciudad de México. 2 
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ACUERDO CT/ORD07/001/2018. Se aprueba por Unanimidad el Orden del día para la 
Séptima Sesión General Ordinaria del Comité de Transparencia del CENACE. ---------------

3. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que 
confirma la clasificación de la información como confidencial y se instruye 
la elaboración y entrega de versiones públicas de las resoluciones de las 
Solicitudes de Reconsideración, para dar cumplimiento a la obligación de 
transparencia prevista en la fracción XXXVI (formato IX-A) del artículo 70 
de la Ley General de Trarísp.are~éiayAccesQ a la Información Pública. 

·,.:·;,,0-;j, " ~", ":· ~~ ;;_e , _, _;{' 

En desahogo de este. punto\:1~1 orden' deÍ día, 'el Titular' deTa.JJnidad de Transparencia, 
sometió a consideración y, en su caso, aprobación de los 'integrantes del Comité de 
Transparencia el proyecto de resolución que confirma' la .. PI.asificaciórvde la información 
como confidencial'y s'e jm;;truye )a ,elaboración Yenlregac :de versiones públicas de las 
resoluciones de laS' Soli¡litudesde Rei:onsideraciÓrü para ciarcumplimiemto ajá obligación 
de transparencia prevista ~n la 'f(acción; ?<XXYI .(f9rmato 1)$,-A) delartículo70 de la Ley 
General de Transparencia yAcqe,so ~'la lnforrnación fúplica. .; •i• • . · ..... :··• ·. 
En ese ~~r¡ti~~. lós¡.integrant;·~;del ()Óm[l~·deT~~D~tar~~:~ra1p;op~r~r.la pr;;uesta que 
se somete consi'dera'cjón, en la ql.ua(deterrninaron:. •. '' . .. . 

•. ;' ~~.:- ;~:; ;~:'-~l_-)'_-1"'~':< < ::\.s,·'-_\- ··_ '·",. -,;: -~; 
·-· - -: '; ·:, -. "" ':t. A-"-; 

··>· · ···· '.~.E'S l.f:ÉLVE · ·· · 
~:". e;'!, "'-· -,, ,, -- ~: :S '<! < - ;: " 

'~ ;.,.. __ ., --; -~.:- ~-- ,;:.\'-," 

{eB,iMERo: por 1~'s .riJzo;~~··;xpil~stas.~ri'el .cbn~lderando Phnt~ro.~ d~ ,~,$~~k~nt~ 
'ir~Solución;'f, ~fl re/a~ión,pon la infórmación,delá. CUál sé cJr;¡be.t;eaÍ)za[ versióqpública 

efecto d~ CUI!Jj)li(,con)a obligación de. transparencia és(abl~éida 7en ~/ .artícÚ/o 70 
fr~Óción, XXXVI d~ la i~Y G~n~ral dfiTránspar~ncia.Y Acc~.so a 1~ lnformació(J Pública, 
der;pnrormidadcon lopr~vjst~f>,nlos artíé;ulós 64 y65, fraccíóo/1, d~ la fetff~a~ral d~ 
TrÍ'ÚJ$P~i<Jn,cia y Acceso .. a la Información f(JP/ict(!?l Cornjt{J d~ Transparencia d~l 
CEN~q;é~nfirma /;J.c}a~Íficación dfJÍél·'informaciÓn 'c6mo. c,onfidimr;ial, de los 
datos perspiíales qu~ .~e. ~ncuentfan !m íos .:archivos d~·~as:S,olicitudes d~ 
R~considerilcióo' tral]litad~s· yr~su~ltás'pÓr la)efaÍuri! d~ lf! ,1/n)q'gd 'di: Plan~acióri d~ 
Der~chos de :.T.rahsmisión confÓrm~ a IÓ d~sérito considerando T~rc~ro d~ la 

'>-· ~--- ·~ ., ·~ 

pr~s~nte r~soluci(Jn: 

Transmisión y ~/aboración públicas d~ las reso/ucion~s d~ las 
Solicitud~s d~ R~consid~ración tramitadas y r~su~ltas por dicha J~fatura. 

TERCERO. S~ ord~na la publicación de las v~rsiones públicas citadas ~n el resolutivo 
qu~ ant~c~d~. ~n la Plataforma Nacional d~ Transpar~ncia a efecto d~ cumplir con la 
obligación d~ transpar~ncia ~stab/~cida ~n la fracción XXXVI d~l Articulo 70 de la 
LGTAlP. 
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CUARTO. Finalmente, a través de la Unidad de Transparencia, hágase del 
conocimiento a la Jefatura de la Unidad de Planeación de Derechos de Transmisión la 
resolución determinada por el Comité de Transparencia. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 

\< Ji 
.. ,, '·:<~""·:" ::' 

,,, '"''" ~ ~':>--'-"' 

4. Prese~ta~lón y, en su,.cl(s~;a~t~ba~iÓh de la pro~~~~s~a'de .resolución de 
ampliációh §de pi<JZ~ j:le, • .la.l solicitUd •• de információn con folio 

.1.1 ~0.500001·~.~.~·';.::~::;·~· · ....•• ~ .. · . y i • ' •• ·.~¿·
1

' :·.·· 2,,:::; .. ::· ... ~~:':, .·. , .. ····')'' .· 
En desahogo de E;¡ste punt9 dl;ll or,den ,qel día, él Titular de 1¡¡ UQidadde Tra~sparencia, 
sometió 1.1 c~nsideración y,,e)n su' caso, aprobación de 'íc)s'integrántes del comité de 
Transpar~ncia el próyectd de res'dtucióri pe, :arn'plif.l~ióo de pif.lzp . de la' 'Solicitud de 
informaciórr ton Jolio1120q90001218, rni1';[)1<¡l que Jórmá parte .intE;¡grante de la presente 
f.lcta. · · ·,, ·. ·· ,... · ' · ' c.·:. ·' \' :¡·· · · · ·.. ''' '' · ·· .,. •: .: 

<0!<:_:,- ''" '~- :::~ _ _ )_; '2_"_: - '-;¡";.:'- _---,_ ;,_ :~,, ---, '\;,: ;, < -;;- 2 

:~c:Í-__ :~r:~::, -\,t:>_:f,L ;:'-,,., ::~--~- :_- '':::~><_:::\-~;'_:>, -~ \< --:-~,~,~ ss~~'-:) :.-~::>;~:<'>" - - +~~: ~~;j: -~~0 
En ese sentido, lo¡¡ integrantes, del' Cqmité a e, Trahspareoc)acon 1relación a 
que se ¡¡grpefió a sÓ.gonl';l<jeraciÓn determinaror):<, ••• ·· · ; < ·~ i~ '• • · 

f::"",:}~ ,< ·;;:;"'"">- ,!,i 'i¡;;;~' \,_ ;;;!Y'''-, ','·'.,·.:-:--'" __ -::- '- <~-~: ') ""'';ooc;> ___ --
-~ ',' e ~;-_- ] ;;-

•• ;•' • •• t... .... fR E,$ UE i.Jf{ •'•.).;. •§+jé 
:3¡, ';- {~ -'\'- - ,- ~~ l'/¿i ,;- :~ ¿t 

PR;Nii=k,Cj.,,. Por las,'~zones ;;;~~~~~si~n ,fJI córi~;der/Jhif.g.fercero'd~J~·?J~~sente 
resoluoiqn; tleponformídad con lo Rievisto enlos artíc¡.¡/os65, fracció1 !ly,135i segundo 
párrafo, deJa. i~Y. Federal;cle .Transpar~nc;ia y Acce~o á la lnt,orfn¡¡.C;iór¡ Pública, se 
confirma ia'pró~r'!.ga para dar tes(Ju~sta'a la 'sólicitud de. jiJ}ormi;ldlón con folio 
1120500001218 hast<i po~ diez días más ael plazo CQnsiderado én la Ley Federal 
de Transparencia'yAé¿eso alifl/nformacJón fúb/icá, · ,... . .. 

-,, 

SEGUNDO. - Se instruye 'e'!a''unidaé!rie:,franspaiencia a que notifique la presente 
resolución al solicitante de información a' través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia-!nfomex. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 
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NACE 

ACUERDO CT/ORD07/03/2018. Se aprueba y confirma por Unanimidad la Resolución del 
Comité de Transparencia de ampliación de plazo de la solicitud de información con folio 
1120500001218. -------------------------------------------------------------------------------------------------

5. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución de 
ampliación de plazo de la solicitud de información con folio 1120500001318. 

En desahogo de este punto del orden del día, el Titular de la Unidad de Transparencia, 
sometió a consideración y, en.~u c¡;¡so,·aptcibación de los integrantes del Comité de 
Transparencia el proyecto1,de te~plucien./de~.amp.liació1 cte ,plazo de la solicitud de 
información con folio1.12050000f31á,''misma que rorma parte•'integrante de la presente 
acta. •: .. :.. · · • .: .v : .,.. ..• • 

iii(~. ~~'"'•';) ~~ '""· ~' <~ ... ~. '' .~· ··:::: 
--"'·'~ s, "h ''"' ~'<qr · 'sce +;~ 

En ese sentidp,'lb~ inÍegn:(ntes}I¡:¡IC()ilJité peiran~·pareñ9iawn reí~dó~·a la propuesta 
que se sometió a~u coflsider¡;¡'~ipn.~rterf11:~~rol1;: · · ' · ••·• · 

;_, " "~ ,,· 

·•.,. REsui:IJv'E 
PRlMERo."l''Pqr,Jas;;ffg~ei¡)~~~~~~¡i~~er~d!l~i.aef~~~6 ·.-rer~efb1'de la p/e~~nte 
rr-solución, de qOQfO~midad con )o pn/v}ito en]qs,áftlcl]IO$. ~5, (rabi;iÓn )/y 135, siJgÚndo 
p'árrafo, de.la Vw Ff'.deratcl!i! Tr~ífsparencifi y Acceso .~•la.l[lform'apiÓn Pública/se 
confirma jf¡ prÓrrpgapara cf.arréspue~tf¡. a¡a solicitua.cie ln(orm~cfón con folio 
V?g~OOOÓ1.3~8 ha,sta pbtclif!Z ~!a.~ más c;{el/Jla~o .ccw!:'dérac¡o ,~n)a Ley fec;{eral 
cf.e .1'ranspa~encia yAccesci a la /[lformaciqnPúb/i~ÍJ, ' , ·. ·.·. . ~· b'¡ 1

¡¿ t •• 

~1Juf.Joo .. ~1·s~ i~st~úy~a la .. (J~i~aci ... de.Tr~~~~p·ar;~~ia··; 4u·~ /totifi:ue la 

res9tuqión al sÓJici{fii)fe,·de inforrriációfl ii'q{rav(#s i.f/e Ja'Ptatatqrma t;j~f:i~n.al ele 
Traflsparencia-tnfomex. , ........ · ~.. .. ..... ,<:re · · • 

lTtt"·' ·:10~i '>iL=~--: ~+<<c:L- .-- --":-
, '_d')" i¡:f1? ;~' ',,¡ct\·7'" 

-2~~\M <."J'''' .. e:<, Y- "'V, • C'••·iicci'.i'' - ~ :C' -=-~-"" 
Por lo anterior,'~é eh)itip eÍsigufehte ~cuerdÓ':. 

"'" ·, o~ 

·:::;;};}0. J{~:f:il~ 

ACUERDO CT/ORDO?ÍQ~{2018. Se ap~uebaycio~fifm~pP; la Resolución de 
Comité de Transparencia de .. arnplíación ¡j.e.P!at:p de¡la.$oHcitud tJe información con folio 
1120500001318. ------------~~~:.:::_;~,~~~7-j~~~~~,.Lb,~~~::i~~~-'"::é~:-"------------------------------------

:=,. 
6. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que 
confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de 
Energía respecto de la solicitud de información con folio 1120500000918. 

En desahogo de este punto del orden del día, el Titular de la Unidad de Transparencia, 
sometió a consideración y, en su caso, aprobación de los integrantes del Comité de 
Transparencia el proyecto de resolución que confirma la declaración de incompetencia del 
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Centro Nacional de Control de Energía respecto de la solicitud de información con folio 
1120500000918, mismo que forma parte integrante de la presente acta. 

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que 
se somete a su consideración, en la cual determinaron: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas e{l·el Considerando Tercero, de la presente 
resolución, y en relación c;onii'Jlnfóm?aclorl requérida enii'J solicitud de información con 
folio 1120500000918, tie COnfÓrmkJad Con' lo "previsto r/ri loS artículos 65, fracción 11 y 
131 de la Ley Ff'Jderal dé"Transparencia y Acceso a la lrlforriiacíónPOblica, se confirma 
deCII'Jración dfi'"/ncompetencia de/ ;(;entro Nacional de . J;d~tro( de Energía 
(CENA CE) respe~to de la in(ormaéiónréquericia.Y se lfjsugiere'al solicitante dirija 
su requeflmlento a la Co[riisiónféderaíde"Eiectrk;idad{CFEJ. •• 

'~-· ',, ,,,;,· ',' Ji<' ' ' ' '', ' ' ' ·- '- ,,- '' " 
'""·· ' :: ·:: '":¡ ' --., 

SEGUNDO: - Se '1f1straye}Üá tJnldadde. Transpá(erlcia a)¡lle nf?tifiqúe "ta presente 
resolución, al solicitatiie·atrtwés"éMta Plat~fofmaNationaldé Transparen&ia"lnfomex. 

·" ··-··.: )!>- >.,·-·- .. : -. , · ~- ·s, ·:: t
0

·;: -·· 
-- " F,,(-- ~- ~ ' " .~.o 

Por lo anterior, se'iír11itió $!siguiente áéi.Jer&o:~.\. ,; 

ACUERDO ¿T/ORD07;o0~/2018. ~l
1

~~~y;:~·;;2onfirnÍa,~dr~Gn:riir11idad la r~sblución en 
donde se confirm¡¡.declaracl6n ele ir\CQI11fíeter1ci~ del Centro 'Nación~! de Control de Energía 
(CENACE}"respec!ode la soliCitud de idforma6ióri,corifolio11205oPOP0918 y"selr sugiere 
al solicitªnt~"dirija §Ll. requ"Srimi~nto'a"la"cO.misiÓn federal_de.J:Iectficidad (CFE). ~.;"---------

~~;~~~~~~~:tt~~~~~~~!~~~~~~;~~!~J:~~~:: 1/ 
~".~"'U' '<L>' ~- '?· - .,,___ -----" <' ,y-N--- "-- ''i<~c:~;:<J:'"·:' - -': <' 

En desahogo;~$ 1lst~ puntó ClehordeQ deldia,''el"litular deja Uni~aq ge Transparencia, 
sometió a consideraciÓn y, en.;su .ca~o, 'R'Probación "de Jos integrantes del Comité de 
Transparenciá el P(9yept() qe resoluciÓn.que confirma~~ dt;lclar~.ciór\:~e'l~competencia del 
Centro Nacional de Coritról.de,Energia respecto deJa soJicjtuCI,ge información con folio 
1120500001018, mismo quéfp~'rJ,apa8:eJriteg~al-ilé dé !apf~~ente acta. 

-- ''""- )2: -:-~(;¡;0 ": ~--" 

En ese sentido, los integrantes del Com'i~é'de."l'ransparencia aprobaron la propuesta que 
se somete a su consideración, en la cual determinaron: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente 
resolución, y en relación con la información requerida en la solicitud de información con . 
folio 1120500001018, de conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 
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131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se confirma 
declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energfa 
(CENA CE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente 
resolución, al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/ORD07/006/2018. Se"¡:lpYueb¡;(yporifirma por Unanimidad la resolución en 
donde se confirma declaracióride'iru:;?mpeten~iadeli::entrd'Nacional de Control de Energía 
respecto dela solicitud d.e infdrmaéió~ con folio 1120SOOOOiO:fa'/se 1~ sugiere al solicitante 
dirija su requerimiento a 1¡¡¡ Corriisión Feqer¡¡¡l de .Electricidad (CFE) .. ~"-""-------------------------

:t\ __ -~~~ ',,>,./ :1· ;: /f ____ :\~-~---~~-<:~;r:~~~,-?::¿··: :-···-- -----,_,0_>j?>>_ "< --~- /::/):_"·"·· 

8.Pres!',iltación 'b .~n s,!-1 caso, aprobación ~e.la p~opuesta ~e r~solución que 
confirma la declaraci6nde incompetencia del Ce~troNacional. de Control de 
Energía'respecto (le la~olicltud de infoiniaci6~ cqh folio ~ 12ÓS0001118. 

,,~\;;;,<:- ·_:.1¡ .;:--_::<''~;: / / :•_:/!':--_;:' j'' !• _-- _,¡; .: · __ -,) .. <'::.,·.e:_,:,,',:,:,;:---~>·:_<_!::,~_-'!;,-_-~\~:¿ ; -:<"'-_ ~' 
En desahogo' de .este punto del orden'deldí~. ei'Jitularde la 'Ubid~d de Transparencia, 
sometió '~ cónsidera'Gión•Y;'~n su óás0,' ¡llpr.PbadiÓn 9'e 'lo~ ihtegn~ríles def c;.omité de 
Transp<írer¡ci:a el proy€¡ct\¡ de resol~¿{qr¡ qLa3'to~fÍrma Íadeclar¡¡ci~n'ge "ipcompetei)Cia del 
Centro NaCional !;le Contfol)e]~nergfa.respéctq d,eJa sbH21tud dE! Ji,hfo[mación eón folio 

112050000;1118, •. mtsmo.quefo~ma.part~int~gtante .. de···l.¡¡ .. présente ~cta;•·'' . ,r.; 
En ese·~~J~:~o, lo;;i~t~ªri~t~s~;l;do~\t~;d~·.;;ans~~tJ~bi~ap(db:~o1Wia p~~~~~~ta que 
se somet!~a·su consiOeractonfenla cualdetermi~~ron: ;,,·~:"• ~'~~~:· .~ 1 

;>'cC,\J; • OS'''-~ ":< ·;;;;· \¡ ,:?'"'''"·'-.&\, _ _;¡¡;; -""i)'·"'~";:-<~-{:~,:01 !1.1 __ ··,·-.,_, ·>·· . ) 0·-F 
.-¿~;,_:ji.r.':.• 

. .. .. .. . .. . ~.· · .... R E S lJ ....•. lL~IIi:''·.·.·. . ... -~,i~~i¿;_, -,:::,.., -' 7'~ 
-~,"~'-'- - ,..,_.,, "\;,;'dt;;-0'-""' "--~-- J,f"' -~-¡, 

PRIMERO.'"-'- Por las,/"~z,o/1~8 expt!e¡¡tas[e/1. ~~ ~C,pnsídetando dercero, ''ife la .. presente 
resoluélon/ yen relación coÍl'I<J infprmapiq}¡ requerida en 16solicil!!d deiii.forihación con 
folio 112050ÓOÓÚ18,de conformidad C¡pn"lo preVisto e!J loswtrotílps•&s, fracción 11 y 
131 de la LeyF~déral ~e Transpar1mciayllt;;<;e$0 ii la lntqrmaoi(!n.'f;Y.Pltca, se confirma 
declaración de Jn,tciiJlpeter¡¡;ia del Centro Nac;io[uíl de .pontrol ·de Energía 
(CENA CE) respecto rle lflfr¡fo/rrlliclé¡IÍ reqUerida y. se le,$ygiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisfon Féd~ra/d~}$1ectri~ilfari (CFE). 

<Y-' -~'"' ' ""' .. 
SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente 
resolución, al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/ORD07/007/2018. Se aprueba y confirma por Unanimidad la resolución 
donde se confirma declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía 
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NACE 

respecto de la solicitud de información con folio 1120500001118 y se le sugiere al solicitante 
dirija su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). ------------------------------

9.Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de resolución que 
confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de 
Energía respecto de la solicitud de información con folio 112050001818. 

En desahogo de este punto del orden del día, el Titular de la Unidad de Transparencia, 
sometió a consideración y, en su caso, aprobación de los integrantes del Comité de 
Transparencia el proyecto de resolucipn,qu~ c;onfirma la declaración de incompetencia del 
Centro Nacional de Control. de Energfa ;resp~ctp et~ la sqlicitud de información con folio 
1120500001818, mismo que;to'rm'a parte'infegrante de la ilre~er:tte.acta. 

;;~>_,,' ' " J,0, __ , h ' 

-é 

En ese sentido, los'lhtegrantes del Corr:titéde,"fransparer:tcia aprot.i<l.ror:t·la propuesta que 
se somete a su.consideracJón, en[ac;~al.deterrtiinaroo:' :.)?·' ,,: 

"- ¡:~:, c;0'//···.----· ;~,_:::,·• ,,-~ '1 '-~~·~:·;, ~J 

t ;~:;: i/~:i,:SiJ,E~vii;~;}·· .• . \. ,. 
'''"L ''¿ n.r ''>.".-, ,,. '':;¡'·-~:, .--'~:;<· 

PRiMERO. --Por las razoriis éxpu.esla.§ ilhe¡Cqqsidil;'!~ri9'T~rr;etq~ de lapmsente 
resoluc,i6n, y (jnrelaci6n.cón la iniorfnaciM.r~querida. ef)[IJ so7ioitud de Jntorni!lcí6n con 
tolio.112.05oóóolst8, áe confo~loidad co(l'lo wevJsto enlós a'rt!e<Lifos ~h. trácc.ión'u y 
Pf.de la Ley F~dera1de[ff![ISPá(enciá"yAdce~O'a¡iitnforn¡.a(:i(!~E(úblicil, se cpnftrma 
declaración de in,competencia ,c:lei•Centro Nacional de Control de Energfa 
(CiENACE)f~spedtó d~la infÓrmacl6n requerida y se lesu{jiéreal solicitante,dirija 
su¡:equerimiento ala cÓm!si(mfederal~eEiedtrícipa.d(CFE). ~~¡ ;.;; ,. \ ,( :¡ .• e 

~ElUf¡DO. 'Í..~e }7istruye a la ·U~f~ad de ;r~nsp~r@h~i~,~;qu& ~o~fitue la' ~·~~~nte 
fi!so1Úci6n, al soliCitante átravés de la Pl¡¡taforriía Naéiohal de.Tra~sparencia~lnf~mex. 

"~;::-'"'" ' - .,_ ""'-' ;/ -__ , '- /i~. " - - - ~ 

Por lo ant:fiJf •• ¿se"emitiÓels;;uiente'acuer~o;\0: ·" 
¡~ .~ .... ' ·•···· .. ·'' "'~'/ ·.· '~;,:.;;,,,;;,;('' 

ACUERDO CT/ORDP7/008/2'018. se· apryeba ~~nfirrr¡a por Un.anjQlid~tfla resolución 
donde se confirma''éJe(;l~ración de lncornpetemcia del Ce(ltro Nacior:taldepontrol de Energía 
respecto de la solicituddejnformación con foli6.11205000Q1818}sE;lle sugiere al solicitante 
dirija su requerimiento a íaCorr¡isióq federal d,!l Electriel(!ad(cFE). -----------------------------

- /:::;~"~::~-"·"' ''"'5' ':i';f0'';;;¡:D::;.:~: ¡;;; <.j- Y:;;--J>L:úf,:;¡;·~; .. ::; t<!~~-

10.Presentación y, en s'~,~~sÓ;;api"obació~déla ~rripuesta de resolución que 
confirma la declaración de inc~mpetencia del Centro Nacional de Control de 
Energía respecto de las solicitudes de información con folios 112050001918 y 
112050002018. 

En desahogo de este punto del orden del día, el Titular de la Unidad de Transparencia, 
sometió a consideración y, en su caso, aprobación de los integrantes del Comité de 
Transparencia el proyecto de resolución que confirma la declaración de incompetencia del 
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Centro Nacional de Control de Energía respecto de las solicitudes de información con folios 
1120500001918 y 112050002018, mismo que forma parte integrante de la presente acta. 

En ese sentido, los integrantes del Comité de Transparencia aprobaron la propuesta que 
se somete a su consideración, en la cual determinaron: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente 
resolución, y en relación con lalntprmación:regu¡¡rida en las solicitudes de información 
con folios 1120500001918y.}12Q50002Q1B,de}onformidad con lo previsto en los 
artículos 65, fracción V[YJ3hde'la t'e/Féderal deifratispwencia y Acceso a la 
Información Pú.blica, se ):onfirma d~c/aración de :¡[¡~c¡,npétencia del Centro 
Nacional de C~nrioJ de Energía (C{ENA~E) r(lspecto de lá info/fna~ión requerida 
y se /e sugiere /i(solicitante dJrqa ,s¡j req~erlmief¡to,a la Comi$i~q federal de 
Electricidad(CFE), .(, · " 'k ··· ·· , .. ' • :G 

e-_, ;:, __ _ ;- ;,;: ~::-~, •' --- -- ' -~-:~---~;-? ~~· ') ,-, __ .:-_:-\\,1,_ --¡:_, ' ~~- < .:~'_', :>'0_,-'";;_,_- '"-_'_' -- -' -:••'( 

SEGUNDO. - se:;,~truié '?ia Unld~i:l .• 'dé: Trfinsp~t¡Jácia''ac¡ÍJe)¡ptifiqÍle:!a 'presente 
resptucló~;~.· al solictt~nie·é•t(avéi.d~(a Rl?t~foí'rrla' Nfaciqnfilde [r~n$parenb;a,lf¡fomex. 

Por lo anterí:·r, se.emftió el ;ig~;en¡~~:c~:r~·: ': ;.·· .. · .é • :·:~. • •• • ''.;'~¡~, 
ACUERDO CTtqRo'~7tob~l2018 ..•. §~·~P~~~b~·~t'c:oofirni·~··par·:J6;~1midad l~f~solución 
donde se c¡onfirmadeGlaraci<Íni:le'irÍ<;ompete¡Qcia a~¡ CentroNacJonál.de Contr()l de Energía 
respectcrdelas s'orisityde~ d.e'i~f~rlll~ción éori.f~li6~.112Q5.POOÓ1918y 11205pÓ,ÓQ2018 y 
se le sugi~real so)iéitantelli~ij¡¡ sú'reque[imienfoa 1¡¡ CPQli~ic)n Federal de•EI~ctricidad 
( CFE ). ~~-~~~-;~------~:~::-0-~t-¡··~:--;-~;~---~--------,~•,::f~·-~-·c~:,~-~~~~~7~--~c-----~--t~,d7----------

11 ,~res(!ntaci~~J.· en,: u ~as~, :P;~g·~~iió~e'¡¡¡ pr~puest~' de rfs'ci;ución que y· 
~~:~~k~~=P~ec~~¡~}~~~~c;~~~~:·r~:;~~~~ric!:~~~gW~~.¡~21~Q~t~~~~ror de 

<&~:1;:::'-'-"::~,¿~~?~f <:, -!:/' ''·'>,0';,' _,;1: '---;_:: \~~~':h-,<> "({ __ ,., ___ , _--"'''~!-_,,,;::r,::) "'"''--; 
En desahogo de ,e);tEí ~unto del.·orden deld[á, eiOfiturarcje laUnidadqe Transparencia, J 
sometió a consider~9I~n.y:;. en su c'aso .... ªprobaciÓn de,lps •í¡~íe~rªnfes del Comité de 

Transparencia el proye'c;t\Jd~ .. r····.¡¡ .• ,s .... P ... ·.· .. ··I···u······.c ..... i?n·.·.·.q···.·~.· .. ·.e···c .... o ..• ~ . .f .. ·ir .. m.··. ~}a··.•.~g.ec .. · .•.. ~ .•. a.réct¡¡m de incompetencia del . Centro Nacional de Control•de Energíá'fespecló'tle•;rasolicitud de información con folio 

::
2

:::::::i::~·~:i:::g:::t:~::l~o:::f::t:~::::~:::~:::~o::::·n la propuesta que ~ / 
se somete a su consideración, en la cual determinaron: / ~ 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente 
. resolución, y en relación con la información requerida en la solicitud de información con 
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folio 1120500002118, de conformidad con lo previsto en los artlculos 65, fracción 11 y 
131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se confirma 
declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energia 
(CENA CE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente 
resolución, al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/ORD07/01 0/201S>~~~f?~;~~~:) ,¿b~firm~' por Unanimidad la resolución 
•¡) \, \ •'1: )0· ~<--" -- ' - ;·,·,~·-<· _{ :j: ,_. ,:: _;::-~ 

donde se confirma declaraciór;¡, c{ll incompetencia del Centro ~ál'iQJ\al pe Control de Energía 
respecto de la soliqlt!-JClde,¡lnformación confplio11205Q00021'18 Ys~JJes~giere al solicitante 
di rija su req uerim ient6álaComisipr;¡ F¡eae'rªl de;EJE)~lricjdadc( CFE ).L-,;,~=~c:--------------------

12. Pre:~~1::;4~~ en'~';C:as~,:,;~,P~JJa¿¡&~a~~\a,~r~pues~ ¡~'e r~l!olución que 

confirma Ía decl<~r;téÍ()r{de J~¡:ompetei;Jc)¡t del Centro Nacional de <;:ontrol de 
."·- -,_ .. -~: !>"'-:_ •; ,,,_ ... ,. : '_": h. •·-• Vt. /o C1 :•. ·::~.--·As: ·-·- ", ~ -•'·-· 

Energía respecto de l¡¡'s'olicitud ¡:le infQrmaclo(úi'on Jolio ,1120500Q3Q18. 
:~:~- '"'··-·:_: ;:0'é:-·.~, _,,:/';:r_·,~.~:?"' J';:: {;~Y 1L->-~ ;:~·:·\{~J, ·>;·<·h~--,:~:~2:'<- ~ <~>·;;;)_'\\,~f ~;~!~_'-it_ _;;:::;~;,':~,~-

En desahogo; de 'este punto del or<;leri.(del¡dí¡:¡,,,eiJitul¡:¡i'·de 1¡:¡ !JnidadB'de Transparencia, 
sometió,aconsider¡:¡é¡ór¡~ t~ ·.en. sü.:cásó,:~aprqbªéión ,;pe Jo§ :1nte,gra'nt~s de.rtorpité de 
Transpareríéfa el,groy~ctCÍrd~fesqluqi6n gü~ ~(lnfirmá la deciaraciÓb,de inconipeÜehcia del 
Centro N9,cjonal dé. cóntrol <Je.Erergía,~r;e~p~ctp ~e jla~olfcitl:id.,fle. informacióu cqn folio 
112050000,:3018, rhi!'ímo'quei forrhap¡:¡Jie irte,grantE).de.loipte§ente'~cJa,;: ·• • ' 

SE~:: _:~!~f _ ,,~<>~:-;~:s'~:;~--"' __ ~ ,~> ~- --->~::--<~;:~;- ':,:} \;_}'>~S_ --:;,~,_\_:~<:~:~~-2:::~-~-~~;~~::>~,> -':-'1; f~ ~~Í _ :Y~"E 
En eses$~tido, los'1nlegratíte:s~dei.Somité de'tráflspar~nci~apr~t:>afor\la pro 
se somété a u considerai:ión,enlacual'deterii1inari:lb: · .. ··. ,, . .. 

- - --- -"'"'*~'""~'~- ,.--;_; 1 "' J±".;:::---- ----

f¿,~~'''"k'E"S,VfJr~·§¡··~· 
J"'-' ::;--''\1:, <-'"'"--~ _ ''f;~t'fLttm>B~''" 

·=~VF;';or la;' taiohet> ex~ue¿t~s' ~n'~I·G~nsifteraniJo Terc~;o/CI~ 7~· presente 
resolución, :Y.en'rfJiación abrí la inforrr¡acimtequeridd~rrta solicl~itc) ~f1'1n{ormación con 
folio 1120500Q0,;301'f3,;'i;Je confornildaciPPn lqpre?i;to enlos~rtfctJ(qs:65, fracción 11 y 
131 de la Ley Fed~E?'trlfi,,Tf¡fi1[1Sparenciay Acceso a lefnJ~tfr¡EJció~pública, se confirma 
declaración de i'ncompei~ngra .¡d~!. fe1l(fo tl'f~cibrút(.de ·Control de Energía 
(CENA CE) respecto de fairlformací(Jn'[5!qu~ridayse le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Fedefillde Eiectricidad(CFE). 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente 
resolución, al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Por lo anterior, se emitió el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO CT/ORD07/011/2018. Se aprueba y confirma por Unanimidad la resolución 
donde se confirma declaración de incompetencia del Centro Nacional de Control de Energía 
respecto de la solicitud de información con folio 1120500003018 y se le sugiere al solicitante 
dirija su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). ------------------------------

No habiendo más asuntos que tratar quedan los integrantes del Comité de Transparencia 
debidamente enterados de los Acuerdos e Informes descritos en esta acta, aprobada al 
término de la sesión, dándose por terminada a las 15:00 horas del día de su inicio, firmando 
al margen y al calce los que en ella intervinieron en la misma, para los efectos legales a los 

que haya lugar. ---------------------:------e~-·"',~-¡.-"":~--.----------------------------------------------------
; ': .~; 

MIEMBRos DELco~·rrÉDE rRANsPAREt:¡b.Ji. DEL cENAcE. 

"""iLUICC:i. HQ'R"p:~~LAuDIO VENEGAS 
ESPI,~v,¡""";;r DE DEPARTAMENTO 

DEL DIRECTOR 

'MTRO .. OCTAVIO D. , 
. . í~~ARCÍA,DE···LEÓN:.:. 

GRANTE PROPIETARIO Y 
R DEl"ÓRGANO INT~RNO DE 

.. CONTROL> 

(i[c. FER~AN· FLORES ALDONADO 
SECRETARIO TÉCNICO Y 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA 
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CENA CE 
CEN'l'll.O NACIONAL DE 
CONTR.OJ, D:EENEII.GfA 

Sesión 

. . 

Séptima 

Asunto: 
Emisión 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Resolución del Comité de Transparencia 

de versiones públicas para dar 
cumplimiento a la obligación de transparencia 
prevista en la frac,ción XXXVI del artículo 70 de la 
Ley (3eneral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública .. ... 
Lugar: Ciudad de México 

Fecha de Sesión: 1210212018 . 

.. 
. · 

VISTO, lo establecido en la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información (LGTAIP), se formula la presente resolución en atención a los siguientes: 

.... . . . ... . . . RESUlTAN DOS . . . . .. 
1.- OBI,.lGACIONES DE TRANSPARENCIA .. En Jafracción XXXVI del artículo. 70 de laLGTAIP, se 
establece lo siguiente: · 
"En la Ley Federal y de las. Entidades Federativas se contf)mplará que los sujetos obligados pongan. a 
disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electró'nicos, de acuerdo con 
sus facultades, atr)buciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y pollticas que a continuación se señalan: · 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de 
juicio;" · 

Asimismo, en el artículo 68 de la. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), se señala: "Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones de 
transparencil;l y poner a disposición el público y mantener actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, ~;Jtribuciones, funciones u objeto socil;ll, s.eg(m corresponda, /l;l 
inform~;Jción, por lo menos, de los temas, Documentos y políticas e información seflalados en el Titulo 
Quinto. de .ll;l Ley General. Al respecto, aquélla información particular de la referida (Jn el presente artículo 
que .se .U Pique en alguno de los supue~tos de clasificación s¡:¡ñaladps en los artlclllos 11 O y 113 de )a 
presente Ley no será objeto de la publicación a que se r¡:¡fiere este mismo articulo; salvo que pueda ser 
elaborada una versión pública ... " · · 

2.- FORMATOS Y CRITEkiOS SUStANTIVOS ESTABLECIDOS :EN LOS LINEAMIENTPS tÉCNICOS 1/ / 
GENERALES. En los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación v f/ 
estandarización de la información de.l10s obligaciones est13blecidas .en el título quinto, y en ,la fracción IV de~ 
artículo 31 de la Ley G~neral de Transparencia y Acceso a la lnformaciónP~blica, ,que deben de difundir ) 
los sujetos Óbligados en los portales de lntern(:lt y en .la · Plataforma Nacional de. Transparencia 
(Lineamientos Técnicos), se establecen los criterios. que detallan I()S elementos mínimó§ de· contenido, . 
confiabilidad, actualización yformato que debe cumplirla información qtle publicarán lo~ sujetos obligados 
erí sus portales de transparencia institucionales y en la Plataforma N~clonal, encumpHmiento a las 
obligaciones de transparencia. ~ · 

Al respecto, en ~1 numeral Décimo Quinto de los citados Lineamientos se establece lo siguiente: "Los 
Criterios sustantivos de contenido son los elementos mlnimos de análisis para identificar cada uno de los 
datos que Integrarán cada registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la 
Información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente 
si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." 

Asimismo, en el Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos se hace mención a cada una de las fracciones del 
artículo 70 de. la LGTAIP, con sus respectivos formatos y criterios. Derivado .de lo anterior, dichos 
lineamientos señalan que en el formato XXXVI los sujetos obligados deben requisitar la información 
correspondiente a las resoluciones y laudos Que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
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forma d_e juicio, en donde el Criterio Sustantivo 9 refiere lo siguiente: 

"Ciiteiio 9 Hipefvlnculo a la resolución (versi6n¡jáblíca)". 

3.- DE LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO. La Jefatura de la Unidad de 
Planeación de Derechos de Transmisión es el área competente del CENACE para conocer y resolver las 
solicitudes de reconsíderación promovidas por los participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, con 
fundamento en los artículos 1 oy 3° apartado B fracción 111, í.b. del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de 
Control de Energía y Primero del Acuerdo Delegatorio mediante el cual se delegan al Jefe de Unidad de 
Planeación y Derechos de Transmisión, las facultades para celebrar subastas y llevar acabo la suscripción 
de Contratos de Cobertura Eléctrica de los Generadores y los Representantes de lós Centros de Carga 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el20 de julio de 2016. 

En este sentido, la tramitación de las solicitudes de reconsíderacíón, constítuyen un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, en virtud de_ que se cumplen con las formalidades de un 
procedimiento al otorg<~rse el derecho de defensa por concepto de un acto ¡¡dmínístratívo y se acredita la 
existencia de una resolución dictada por autoridad competente en donde se dirime una controversia. 

4.- CLAS_IFICACIÓN .DE LA INFORMACIÓN Y ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. Lafr\Jccíón 
111 del artículo98 de.la LFTAIP, establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley General. 

Asimismo, las directrices para la elaboración de versiones públicas se éncuentran establecidas en el 
Capítulo IX de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información, 
E!SÍ como pam _la elaboración de versiones públicas aprobados por el Consejo Nacional del _Sistema 
Nacional __ de Transparenci¡¡, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y 
publicados .el 1 .. 5 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Fed03racíón. J;:n el_ numeral Quincuagésimo Sexto 
de los Lineamientos antes citados, se establece que las versiones públicas deb.erán ser aprobadas por el 
Com'íté de Transparencia. · · · · · · 

. . 
En este sentido, la _Jefatura de la l)nfdad de Planeación de Derechos de Transmisión, elaboró el proyecto 
de versiÓn pública de las resoluciones de las solicitudes de reconsíderacíón, correspondíent03 al cuarto 
trimestre del ejercicio 2017, conforme a lo siguiente: · · 

No de resoluciones en versión ública 
20 

Clasífícaridó 18informaCÍón como confidencial con fundamento en el artículo 113 fracción 11 de la LFTAIPy 
en Ja fracción 111 del nuiT)eral Trjgésimo Octavo y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales eri 
materia de clasificación y desclasifícación ds la informacióp,así como para la elaboración de yersiories 
públíc¡;¡s, eri virtud de,que c;líchos,archivos conlíene. inform¡¡ción relativa ¡¡1 secreto comercial e_ industrial 
cuya titularidad_ corresponde a_particulares, en virtud de ser información generada con motilro de sus 
actividades comerciales /o industriales. 

En razón de lo antes citado y a efecto de cumplir con la publicación de las obligaciones de transparencia, se 
emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones de clasificación de la información que 
realice la, Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de 
Energía, de conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEGUNDO. MATERIA.- El objeto de la presente resolución será analizar la procedencia de la clasificación 
de la información, bajo la modalidad de confidencial, manifestada por Jefatura de la Unidad de Planeación 

· de Derechos de Transmisión, respecto de la información que se ·encuentran en los archivos de las 
resoluciones de las Solicitudes de Reconsideración. 

TERCI':RO .. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENC!AL. Oe la revisión de 
las resoluciones emitidas en las Solicitudes de Reconsideración, se advirtió lo siguiente: 
1.-Montos de Garantías de seriedad. · 
2.-La prioridad en la presentación de ofertas. 
3.-Nomtires de las Centrales · 
4.-Folio del S ICE (Sistema de Inscripciones a Capacitación Especializada) 
q,. Nombres de personas físicas. 
B.-Productos ofertad.os., 
7.-Número de facturas. 
8.- Condicionami.entos y exclusiones. 

Derivado de lo anterior, se realiza el análisis de los datos antes mencionados: 

1.- Montos de garantlas de seriedad: Son los montos presentados a través de las cartas de crédito para 
cubrir el valor de .los productos ofertados. La publicación de dicha información podría generar un¡¡ ventaja 
competitiva a terceros. 

2.- Prioridad. en la presentación de ofertas: Conforme al numeral 5.2.6 de las Bases de Licitación ,de la 
Subasta de Largo Plazo SLP-1/2017, el CENACE revisa las .solicitudes de precalific¡¡clón de ,Ofertas de 
Venta con base en la prioridad que el Licitante indique al momento de presentar ,Jas respectivas ofertas 
técnicas. Para efectos de lo anterior: 
(a) el Licitante indica, para cada una de las Ofertas de Venta que pretenda presentar .en la Subasta, la 
prioridad que tenga con respecto a sus demás Ofertas de Venta para efectos de revisión y evaluación; 

(b) si .. el. Licftante desea presentar Ofertas de Venta condicionadas, mutuamente excluyentes, o una 
combinación de Ofertas de Venta excluyentes y mutuamente excluyentes condicionadas, .el (;ENACE 
tomará en cuenta la combinación de Ofertas de Venta cuyos requisitos de pago, Garantfa de Seriedad o 
capacid<!des .<lcreditadas deban ser mayore.s; y, · 

' 
(e) el monto de la Garantfa de Seriedad se calculará en función de los Productos que se pretendan ofertar al ) 
momento .de s9licit<!r la precalificaciónde l<!S Ofertas de Venta sinconsiqerar los <!jUstes derivadosde ,las 
Posibles redu¡;ciones de capacidad de Export¡,¡ción,Sub-exportación .o Interconexión. . . . . . . 

En este sentido, se observa que de publicarse dicha información se puede generar una vent<1ja para otros y 
~ .. ~.f ... ·~.ic!i~~J.=~ ~;.· .. :·¡·:·~.~~~d. o .. E.léctri.co .•.. si.tuación p.o·r la. c. ual e.s nece.• s. ario.p.ro.teger la in···· for.mac)ór\ .. e· onforme·a· .la . 

3.- Nonibr¡¡s tl.e las C¡¡ntrales eléctricas Es la Identificación de las Centrales eléctricas a través de las 
cuales los Licitantes se .obligan a cumplir las Ofertas de Venta presentadas. Derivado de lo anterior,. de 
publicar .los nombres. de dichas Centrales,. se podría revelar información que represente una ventaja 
competitiva para otros participantes del Mercado Eléctrico. · · · 

4.- Folios generados por el SICE: Es el número generado por el sistema correspondiente al número de la 
solicitud de interconexión de Centr¡¡les Eléctricas: de publicar dichos folios se pueden obtener los nombres 
dé las Centrales Eléctricas y acceder a información que puede generar ventajas competitivas a otros 
participantes del Mercado Eléctrico 

5.- •Nombres de personás físicás: Es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho a la identidad, debido a que por sí mismo permite identificar o hacer identificable a una persona 
física. En virt\Jd de lo anterior Yoe conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción IX de la Ley 
General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, se considera que una· persona es 
identificable cuando su identidad uede determinarse directa o indirectamente a través de cual uier 
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información; por lo tanto, resulta indispensable proteger el nombre de las personas ffsicas conforme al 
marco normativo aplicable . 

. - - . -· 

S.-Productos ofertados: De conformidad con lo establecido en el numeral3.3.1 del Manual de Subastas de 
Largo Plazo cualquier persona puede participar en las Subastas como Licitante para ofrecer vender uno o 
más de los Productos que sean objeto de la misma, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
establecidos en el Manual, en las Bases de Licitación y no se encuentre impedida en los términos de la 
legislación aplicable. · · ·· 
Por su parte, en el numeral 5.7.2 del mismo Manual se menciona que la oferta técnica de cada Oferta de 
Venta se presentará en la solicitud de precalificación de Ofertas de Venta y contendrá lo siguiente: - . ' . 

A) La descripción del paquete de Productos ofertado, señalando: 
(i) la cantidad de Potencia que ofrece vender durante 15 años a partir de la Fecha de Operación Comercial 
'Ofertada, expresada en MW por año; 
(ii) la cantidad Energfa Eléctrica Acumulable que ofrece vender durante 15 años, a partir de la Fecha de 
Operación Comercial Ofertada, expresada en MWh por año; y, 
(iii) la cantidad de CELs que ofrece vender durante 20 años, a partir de la Fecha de Operación Comercial 
Ofertada, expresada en CELs por año. 

Por lo anterior, revelar los productos que los licitantes ofertan puede generar una ventaja para otros 
participantes del Mercado Eléctrico. 

7 .-Número de facturas: Se trata de un conjunto de caracteres numéricos generados por el Sistema de 
Administración de Subastas (SAS), como comprobantes de pago por concepto del costo de adquisición de 
las Bases de Licitación y el Costo de la evaluación de solicitud de precalificación de Ofertas de Venta, más 
el costo por cada oferta de venta que el interesado contemple presentar en la subasta. Lo anterior, 'de 
conformidad con lo establecido en el numeral3.6.2 de las Bases de Licitación de Largo Plazo SLP-1/2017. 

Revelar el número de facturas que un participante ha comprado en la Subasta de Largo Plazo, representa 
que otros participantes conozcan la estrategia comercial de participación de otros licitantes, lo anterior en 
virtud de que en las Subastas se permite la celebración de alianzas entre varias empresas bajo la modalidad 
de consorcios. Derivado de loa anterior, de hacer pública dicha información, se puede generar una ventaja 
para otros participantes del Mercado Eléctrico, situación por la cual es necesario proteger la información 
conform.e a la normatividad¡;¡plicable .. 

B.'- Información sobre condicionamientos o exclusiones: En virtud de que eltic\tante puede determinar 
libremente la manera a través de la cual las Ofertas de Venta presentadas se comportarán, dicha 
información .es parte de la determ !nación eje .la estrategia. de negocios. de los participantes, información que 
de publicarse puede causar una )/enlaja competitiva útil para otros l.icitantes. . 

Del análisis antes esgrimido se. observa que la información es generada con motivo de las actividades 
industriales .o comerciales. de. su titular, ejmp)ica a. su titular obtenm y mantener. un ventajE¡ competitiva o 
económica frentea terceros, de conformidad con los establecido en .el numeral Cuadragésimo cuarto d.e.los 
Lineamientos generales en materia de clasificación .y desclasificación de la información, asf como pE!faJa 
elaboración de versiones.públicas, motivo por el cualse debe qlasificar como confidenciaL Asimismo, en 
relación con la definición de "Datos Personales" establecida en la fracción IX del articulo 3 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual a la letra expresa: "Cualquier 
información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determir:IBrse directa o indirectamente a travé.s. de cualquier 
información" 

Por lo antes citado y, en virtud de la obligación del CENACE de proteger la información clasificada como 
reservada o confidencial, de conformidad con lo señalado en el artículo 113, FRACCIÓNES 1 y JI y 24, 
fracción VI de la LFTAIP y en la fracciones 1 y 1.11 del numeral Trigésimo Octavo y Cuadragésimo cuarto de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones úblicas, resulta im rescindible la elaboración de versiones úblicas de las 

) 
f 
·~ 
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resoluciones de las Solicitudes de Reconsideración tramitadas y resueltas por la Jefatura de la Unidad de 
Planeación de Derechos de Transmisión. 

. . . . . ... . . 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Primero, de la presente resolución, y en relación 
con la información de la cual se debe realizar versión pública a efecto de cumplir con la obligación de 
transparencia establecida en el artfculo 70 fracción XXXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, de conformidad con lo previsto en los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia del CENACE confirma la 
clasificación de la información como confidencial, de los datos que se encuentran en los archivos de las 
resoluciones de las Solicitudes. de Reconsideración tramitadas y resueltas por la Jefatura de la Unidad de 
Planeación de Derechos de Transmisión, conforme a lo descrito en el considerando Tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se instruye Jefatura de la Unidad de Planeación de Derechos de Transmisión la elaboración de 
las versiones públicas de las resoluciones de las Solicitudes de Reconsideración tramitadas y resueltas por 
dicha Jefatura. 

TERCERO. Se ordena la publicación de las versiones públicas citadas en el resolutivo que antecede, en la 
Plataforma Nacional de Transparencia a efecto de cumplir con la obligación de transparencia establecida en 
la fracción XXXVI del Artículo 70 de la LGTAIP. 

CUARTO. Finalmente, a través de la Unidad de Transparencia, hágase del conocimiento Jefatura de la 
Unidad de Planeación de Derechos de Transmisión la resolución determinada por el Comité de 
Transparencia. 

Así, lo resolvieron por unanimidad de votos, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil dieciocho: 

Mtro. Leo René Martinez Ramírez 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presidente 

Mtro. Andrés Prieto Malina 
Subdirector de Administración y 
Responsable del Área Coo dinadora de Archivos 
Integrante 

Firma: 

Lic. Pedro C ina 
Director J dico 
Asesor 

~s-. L ,'c. M:> 
Firma: 
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Número solicitud de 
1120500001218 

información ... .. ·. 

Asunto: 
Prórroga para dar respuesta a la solicitud de 
inforrnaéión 

No. de Sesión Séptima Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 15/01/2017 
INFClÍIIIEX 

Fecha de Sesión: 12/02/2018 

VISTO, el estado que guarda la solicitud de información con folio 1120500001218, se formula la presente 
resolución en atención a los si uientes: 

jlESUJ,.TANDOS 

1. SOLICITUD D.EINFORMACIÓN.E115 rJe enero.de 2018, el,particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través de la Plataforma Nacionalde Tr.ansparencia-lnfomex, 111ediante la cual requirió 
al Cf!ntro .~aciorial9e Control. de Erer~ía (<;:ENACE) lo~iguiente: 

"Conforme al programa de de/!aiTCJII<Ji,Jelsistema ~lédlric()nacion~l2o17-2Ó$f1Qs siguientes; .· 

1. Perspectiva de Análisis y Estudio del Proyecto de Banco de Baterías 10 MW para lntegrar90 MW 
adicionales de Capacidad de generación eléctrica renovable en Baja California Sur. 
2. Perspectiva de Análisis y Estudio del Proyecto de Diseño de la red de transmisión y distribución 
de las principales ciudades con alta densidad de carga y zonas turísticas. 
3 .. Perspectiva d(l Análisis yf:,studio del Diseflp de la red de transmisión para Prever integración .de 
'generación renovable en zonas de alto poten¡;ial. Otros datos para facilitar su localización . 

'·Proyectos en Estudio y Perspectiva de análisis en 2016 que forman parte del PRODESEN 2017-
2031." (sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Confecha 17 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó la solicitud de información con folio 1120500001218 a la Dirección de Operación y Planeación del 
Sistema a efecto de que se e~lti¡¡ra la respuesta correspondiente. 

3. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA DAR RESPUESTA. EI.09 de febrero de 2018, la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema solicitó que de conformidad con el articulo 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a' la Información Pública, sea concedida una prórroga para dar 
respuesta alá solicitud -de información c:on folio 1120500001218, lo anterior con la finalidad de realizar 
una búsqueda exhaustiva y razonable qe la información requerida. 

En razón de la solicitud de prórroga para dar tespuesta al requerimiento de información con folio 
1120500001218, se emite la resolución que confor111e a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Tránsparencia del Centro Nacional de Control ele Energla es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo 1-
de respuesta realicen la Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional 
de Control de Energía, de conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA.- El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la solicitud 
de prórroga de la Unidad de Transparencia para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
1120500001218. 

TERCERO. ANÁLISIS.- Derivado del análisis de la solicitud de información con folio 1120500001218, así 
como de la solicitud de prórroga efectuada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, y con el 
objeto de que pueda realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida conforme a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia aprueba ~ 
la rórro a ara la referida solicitud de información. \\ 
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En ese sentido, con fundamento en el artículo 135, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la -Información Pública, se autoriza la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de -
información con folio 1120500001218 hasta por diez dfas más. 

Por todo lo expuesto y fundado, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de l_os 
Estados Unidos Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como en el 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las tazones expuestas eh el Considerando Tercero de la presente res()lucíón, de 
conformidad con lo previsto en los articulas_ 65, fracción ·u y 135, ·segundo __ párrafo, de 'la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se confirma la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información con folio 1120500001218 hasta por diez días. más del plazo considerado en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: · 

' ,, ' ... ,,_ -· 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Tnsmsparencia .a que notifique/a presenteresoluclón al s(J/icitante 
de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfornex. 

Así, lo resolvieron por unanimidad ele votos, y firman lo.s integrant~s d~l GÓmité de Transparencia del 
Centro Nacional de Control de Energla, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
ocho: 

Mtro. Led René Martinez Ramlrez 
Titular de la Unidad de Tran arene/a 
Presidente 

_, 

Mtro. Octavio Diaz García de León 
Titular del_ Órgano Interno, de Control 

Mtro. Andrés Prieto M 
Subdirector de Adm' 
Responsable del · 
Integrante 

Firma: ( 

na 
!ración y 
oordinadora de Archivos 
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Número solicitud de 
1120500001318 

inform~ción . . •' ·. 

Asunto: .. . 

Prórroga para dar respuesta a la solicitud de 
..,·· información . .·· ·•· . . . 

No. de Sesión -Séptima ' ... 1 . Lugar: - Ciudad de México ··· 

Fecha de entrada en 
15/01/2017 

INFOMEX 
Fecha de Sesión: . 12/02/2018 

'. 
VISTO, el estado que guarda la so.licitud de información con folio 1120500001318, se formula la presente 
resolución, en atención a los si uientes: 

RESULTANDOS 
. . 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El15 de imerode 2oi8, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través ,de laPiataforma Nacional de Tnmsparencia-lnfomex, mediante la cual requirió 
al (;entro Nacional de (;ontrol de E:nergía (CENACE) lo siguiente: 

"Se sbliaitan Íos siguientes datos de la SubiJ¡¡taaión E=! Palmarubiaada. ene! km (1.3 al noroe~>te del 
entronque del /<ilometro 19.4 de la caiT(Itera federa/ No .. 1 del tamo Cabo San Lt.icas-San Jose del 
Cabo, en la población de San Jase del Cabo • c:P. 23410 , MUNICIPIO LOS CABO$, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 
- Carga de compensación ACTUAL y/o a la fecha m~s reciente de los compensadoras estáticos de 
potencia reactiva CEV- Nota: NO se requiere la capacidad TOTAL sino el rango de la capacidad 
ocupada al punto de control mas reciente. 
- Programa de expansión futura de la Capacidad de los compensadores estáticos de potencia 
reactiva CEV. ' · · 
- Carga y cpacidad actual de Transformacion en tension primaria y secundaria 
- Tipo de conexion" (sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. (;qnfecha 17 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
·turnó la solicitud de informacfónconfolio 1120500001318 a la Dirección de Operación y Planeacióndel 
Sistema a efecto de que se emitiera la respues!a correspondiente. 

' 
3. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 'bE PLAZO PARA bAR RESPUEStA. ·El 09 de febrero de 2018, la 

Dirección de Operación y Planeaqiqn del Sistema solicitó que de conformidad con el artículo 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acce!lo a,, la Información Pública, sea concedida una· prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de informacion eón folio 1120500001318, lo anterior con la finalidad de realizar 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. · 

En razón de la solicitud de prórroga para dar respuesta al requerimiento de información con folio 
1120500001318, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguient~s: 

. 

.,· .·.·.~.'' ! 
-· ·'' ¡( i 

C O. N S 1 D E R A N O O S 
.· 

PRIMERO. COMPETENCIA: ~ El Comité de Transparencia del Centro JÍJ~cional de Contr~l d~ Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo 
de respuesta realicen la Dirección General y las Unidades Administrativas que Integran el Centro Nacional 
de Control de Energía, de conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la solicitud 
de prórroga de la Unidad de Transparencia para dar respuesta a la solicitud de información con folio 
1120500001318. 

TERCE:RO. ANÁLISIS.- Derivado del análisis de la solicHud de información con folio 1120500001318, así 
como de la solicitud de prórroga efectuada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, y con el 
objeto de que pueda realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida conforme a 
la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia aprueba 

1 
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En ese sentido, con fundamento en el artículo 135, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se autoriza la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de 
información con folio 1120500001318 hasta por diez días más. 

' ' ' :'ci' '-' .,_,:_-, ,-_. __ -- .. : ., : ' . ,- - ·'· __ : 

Por todo lo expuesto y fundado, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Politica de l<?s 
Estados Unidos Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como en el 65, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, e.l Comité de Transparencia: ·· 

R.ESUE.LVE 

PRIMERo: :.:.: Por las razones expuestas. !'ln .. el Cpnsiderando Tetcero de la presentere~plución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos '65, fracción 11 y 135, segurido párraro, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a.la ,Información. Públ.ica, .se .. cqnfirma 1~ prórroga. para dar respuesta a la 
solicitud de información confqlio 1120500001~18 hasta .pqrdie;¡: dias mas del plazo considerado en 
la Ley Federal de Tram;parenci¡¡ y. Acceso a la Información Pública, .. . .. 

SEGUNDO.-~ Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución al solicitante 
.de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Así, lo resolvieron por unanimid~d de v~tos, y firman los ilítegrantes del Comité de Transparencia del 
Centro Nacional de Control de Energfa, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
ocho: 

Miro. Leo René Martínez Ramírez 
Titular de la Unidad de Tr 
Presidente 
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CENA CE 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Cl·:N'tRO NACIONAL DI;i 
CONTROl. DF. .&Nf:RG1A Resolución del Comité de Transparencia 

Número solicitud de 1120500000918 
información 

Asunto: · · · --
.... . . ... . - - ... .. . . . 

Respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Séptima Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 15/01/2018 
INFOMEX 

Fecha de Sesión: 12/02/2018 

VISTO, el estado que guarda la solicitud de información con folio 1120500000918, se formula la presente 
resolución, en e~tención a los siguientes: 

'RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El15 de enero de 2018, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual requirió 
al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

·se solícita el diagrama unifilar de protección, control y medición del proyecto completo, tomando 
como base la especificación CFE V6700-62, de la Subastación El Palmar ubicada en el km 6.3 al 
noroeste del entronque del ki/ometro 19.4 de la carretera federal No. 1 del tamo Cabo San Luces
San Jose del Cabo, en la poblacion de San Jose del Cabo, C.P. 23410, MUNICIPIO LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR."(Sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 17 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó la solicitud de información con folio 1120500000918 a la Dirección de Operación y Planeación del 
Sistemaa efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 02 de febrero de 2018, la Dirección de 
Operación y Planeacióndel Sistema, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 
1120500000918, en los siguientes términos_: 

'Ahora bien, para el caso que nos. ocupa es importante señalar que el CENA CE tiene /as siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: · · · · 

• Planear la operación ele/ Sistema .Eléctrico Nacional . en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilídad, Continuidad, Seguridad y Sustentabi/idad; inclusión de elementos de RecJEléclrtca 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del sUministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
c()nfiabilidad, ~:<alídad o seguridacl del Sistema !=léctrico Nacion_al_de forma económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes de/mercado y de 
los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar Jos proyectos estraf~gicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida pot'la Secretaría; 

• Desarr611ar·las propuéstas para ·l.-expansión de interconexiones aslncrqnas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energla (CRE) los criterios para definir las caracterlsticas 
especificas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma región del país; · 

• Establecer caracteristicas específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las aportaciones que losinteresados deberán realizar porJa construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas re u/adas oto ar los derechos financieros de transmisión ue 
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correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión 
de los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el articulo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación e/29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Establecer las po/lticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar Jos Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en 
dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaría de Energía los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Someter a la autorización de la· CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, as! 
como /as demás especificaciones técnicas generales requeridas, y · 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

En ese sentido, este Organismo Público Descentralizado no tiene competencia para atender el 
requerimiento de información del particular, por lo cual, le inforino que con fundamento en el articulo 131 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información requerida, no es 
competencia del Centro Nacional de Control de En~rgía, ni de la Dirección de Operación y Planeación 
del Sistema, ya que no posee ni genera información derivada del tema de su solicitud, por lo cual en su 
caso se sugiere sea requerida a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Losdatos deconiacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en/a Plataforma Nacional de 
Transparenci~ en la liga: http://consultapublicamx.inai.ora.mx:8080/vut-web/ 

Se emite el preseryte con fundamento en el artículo 13, Fracción IV del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Ene la" 

En razón de la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a la solicitud 
de información con folio 1120500000918, se emite la resolución que conforme aderecho proceda, de acuerdo 
a los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. • El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las declaraciones de incompetencia que realicen la 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción JI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, de la información requerida en la solicitud de información con folio 
1120500000918. . 

En el análisis a la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el solicitante requirió el <:::::::::: 
diagrama unifilar de protección, control y medición del proyecto completo, tomando como base la 
especificaclón CFE V6700-62, de la Subef;tación el Palmar ubicada en San.José del Cabo en el Municipio 
In!":. (;;;¡hn~ R::~i::~ ~::~lifnrni::~ Sur. lo r.u::~l constihJve el fondo de la oresente resolución_ 
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En la respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la Dirección de Operación y 
Planeación del. Sistema, unidad administrativa que se consideró competente para conocer de la información 
de mé!rito, manifestólo.siguiente: · 

1. Que la información requerida no es competencia del CENACE ni de la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema. 

2. Que la información es competencia de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artfculos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponen lo siguiente: 

"Arlfculo 61. Los sujetos Obligados designarán al responsabl~ de la Unidad de Transparencia que 
tendrá las siguientes funciones: 
[ ... ) 

• 111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en 
su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

Artículo 130. Llls Unidlldes de Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de las 
solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en,que el solicitantepo sepa leer 
ni escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante pi cual se 
presente la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia onimtará al particular 'sobre los 
posibles sujetos obligados competentes". 

De los artrculos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual S!l formule la solicitud de acceso. 

No obstan!~, lo anterior, en aras de. la transparencia y el acceso a la información consagrado en el articulo 
6° constitucional este Órgano Colegiado aprecia que la Unidad. ele Transparencia turnó la solicitud de merito 
a la Dirección de .Operación y Plal)eación del Sistema .a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energfa. · · · · · · · 

Por otro lado, cabe clestacar, por analogfa, lo establecido en .el Criterio 16/09, emitido por el Pleno de 
entonces Instituto .federal de Acceso a la l~form¡;¡ción, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Pers~n<~les: · 

"La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo del 
art.lculo 40de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.(lubernameiltal 
prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 
particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras Palabras, la incompetencia a la 
que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del 
sujeto obligado para poseer la información ~blicitada -es decir, se trata de una cuestión de 
derecho-, 'de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la J 
declara. 
Expedientes: 
0943/07 Secretar.la de Salud- Maria Marván Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan Pablo Guerrero Amparán 
6006/08 Secretaria de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Público- Alonso Gómez-Robledo V. 
2280/09 Policla Federal - Jacqueline Peschard Mariscal" i. 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normatividad en·. la materia Implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 

·, ·i~n,fo"-r"-m"'a"c"'ió"-n=s'--o"'lic"-i-"'ta'-'d-'a"', ~e"s""-d"'e'-'c"'ir,=s"'e"t"-ra-"t'-'a=de=u-"n'--a=c"'u"'-e"'st"-io_· n_d_e_d_er_e_c_h_o_, _d_e_lo_q_u_e_r_e_s_u_lta_c_la_r_o_q_u_e_la-' ~ .. · Jncom etencia es un conce to atribuido a uien la declara. '\ 
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Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto dé 2014:. 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de los 
interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar /as propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las· características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del país; · 

• Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las. aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través. del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a laCRE las actualizaciones de las reglas generales deinterconexiónde 
los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, 
publicado en el. Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del 'sistema Eléctrico 
Nacional; 

• óetemiinar los actos necesarios para manter¡er la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y 
Continuidád del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y 'Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaría de Energía los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

) 
. • Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 

interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así como •--......>.. 
las demás es ecificaciones técnicas enerales re ueridas, 
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• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. . 

De Jo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energfa contar con información 
del diagrama unifilar de protección, control y medición del proyecto completo, tomando como base la 
especificación CFE V6700-62, de la Subastación el Palmar ubicada en San José del Cabo en el Municipio 
Jos Cabos, Baja California Sur. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energfa genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, con fundamento en el articulo 65, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el articulo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Por todo Jo anterior, con fundamento en los artfculos 6° de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción JI, así como en el artículo 65, fracción JI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente resolución, y en 
relación con la información requerida en la solicitud de información con folio 1120500000918, de 
conformidad con lo previsto en Jos artículos 65, fracción JI y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de 
Control de Energía (CENA CE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a. trávés de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Asf, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
dieciocho: 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Titular de la Unidad de Tra 
Presidente 

Mtro. Andrés Prieto Molin 
Subdirector de Administr ión y 
Responsable del Área rdinadora de Archivos 
Integrante 
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Número solicitud de Asunto: 
información 

1120500001018 Respuesta a la solicitud de información. 
-

No. de Sesión Séptima Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 
15/01/2018 

. 

INFOMEX 
· !=echa de Sesión: 12/02/2018 

·. .. 

VISTO, el estado que guarda la solicitud.de· información con folio 1120500001018, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS . . 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El15 de enero de 2018, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual requirió 
al Centro Nacional de Control de Energfa (CENACE) lo siguiente: 

"El plano de ARREGLO GENERAL de acuerdo a la . especificacion CFE DCDSET01, de la 
subestación El Palmar ubicada en el km 6.3 al noroeste del entronque del kilometro 19.4 de la 
carretera federal No. 1 del tamo Cabo San Lucas-San Jase del Cabo, en la poblacion de San Jase 
del Cabo, C.P. 23410, MUNICIPIO LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

Otros datos para facilitar su localización 
Este plano debe mostrar lo siguiente: 
a) Dimensiones del predio. 
b) Orientación geográfica de cada uno de los lados, y norte astroriómicp. . 
e) Croquis de localización del sitio en el vérlice Superior derecho del plano. 
d) Caminos de acceso, distancias a /as v/as de comunicación más cercanas, oleoductos o 
gasoductos, limitando áreas internas y accesos. 
e) Llegadas y salidas de lineas de transmisión. 
f) El arreglo de la subestación mostrando las estructuras, barras, ejes y centro de linea de equipos 
con sus acotaciones entre lineas de centros, escala y ubicación de caseta de control y refevadores, 
edificios SF6, planta de emergencia, entre otros." (Sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 17 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó la solicitud de información con folio 1120500001018 a la Dirección de Operación y Planeación del 
Sistema a efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 08 de febrero de 2018, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 
1120500001.018, en los siguientes términos: 

"Ahora bien, para .el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENA CE tiene fas siguientes 
facultades, confonne a su Decreto de creación publicadp en el Diario Oficia/de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• 

• 

Planear la operación eje/ Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, C~lidad, 
Confiabi/idad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabifidad, calidad o seguridad del Sistema Eféctriéo Nacional de fonna económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión eJe los participantes del mercado y de 
/os interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• lncoJporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con fa política 
'energética nacional definida por/a Secretar/a; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asfncronas y sfncronas 
. inteihaciona/es; 

• Proponer a fa Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las. características 
especificas de la· infraestructura requerida, mecanismos /)ara establecer fa prefación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma reoión del vals; · 
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• Establecer caracterfsticas especificas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
an¡pliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando /os costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar /os derechos financieros de transmisión que· 
correspondan, y proponer a la CRE /as actualizaciones de las reglas generales de interconexión 
de los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el articulo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energfa, publicado en el Diario Oficial de la Federación e/29 de junio d.e 2016,fas siguientes: 

• Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despilcho, Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en 
dichas materias; · 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

•· Proponer a la Secretaria de Energía los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Recfes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, as! 
como las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y 

• Elaborar y emitir, ·con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

En ese sentido, este Organismo Público Descentralizado ·no tiene competencia para atender el 
requerimiento de información del particular, por lo cual, le informo que con fundamento en el articulo 131 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públicil, la información requerida, nó es 
competencia del Centro Nacional de Control de Energía, ni de la Dirección de Operación y Planeación 
del Sistem¡;¡, ya que no posee ni genera información derivada del temá de su solicitud, por lo cual en su 
caso se sugiere sea requerida a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) . 

. , ·. • .. ·····.·. f 
Se emite el presente con fundamento en el articulo 13, Fracción IV del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Ene ia" ·· ·· ·· e · · 

En razón cíe ia respuesta proporcionada por la Dirección. de Operación y Planyación dei. Sistema. a la solicitud 
de información con folio 1120500001018, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
a los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las declaraciones de incompetencia que realicen la ~ 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de , 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. . . 
SEGUNDO. MATERIA . .. El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, de la Información requerida en la solicitud de información con folio 
1120500001018. 
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En el análisis a la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el solicitante requirió el 
·· · plancr de arreglo ·general ·que··contenga dimensiones,· orientación ··geográfica, croquis·de·localización, 

caminos de acceso, distancias a las vfas de comunicación, lfegadas y salidas de líneas de transmisión y el 
arreglo a la subastación, todo lo anterior de acuerdo a la especificación CFE DCDSET01, de la subastación 
el Palmar, ubicada en San José del Cabo en el municipio los Cabos, Baja California Sur, así como lo cual 
constituye el fondo de la presente resolución. 

TERCERO. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

Análisis de incompetencia. 
En la respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, unidad administrativa que se consideró competente para conocer de la información 
de mérito, manifestó lo siguiente: 

1. Que la información r¡¡querida no es competencia del CENACE ni de Ja Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema. 

2. Que la información es competencia de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponen lo siguiente: 

"Articulo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que 
tendrá fas siguientes funciones: 
[ ... ] 
11/. Auxiliar a los particulares en fa elaboración de solicitudes de acceso a fa información y, en 

su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a fa normatividad aplicable; 

Articulo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los parficu/ares en fa elaboración de fas 
solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer 
ni escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se 
presente la solicitud de acceso, fa Unidad de Transparencia orientará al particular sobre. los 
posibles sujetos obligados competentes". 

De los artículos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la informaCión requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. 

No obstante, lo anterior, en aras de la transparencia y el acceso a la información consagrado en el artfculo 
6° constitucional este Órgano Colegiado aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de merito 
a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 

N~nal~~~lde~~. f.' 
'Por otro lado, cabe destacar, por analogía, lo establecido en el Criterio 16/09, emitido por el Pleno de 
entonces Instituto Federal de Acce?o a la Información, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales: 

"La incompetencia es un concepto "que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo del 
artículo 40 de laLey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 
particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la· 
que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley Implica la ausencia de atribuciones del 
sujeto obligado para poseer la Información solicitada -<lS decir, se trata de una cuestión de 
derecho-, de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la 
declara. 
Expedientes: 
0943107 Secretaría de Salud- Maria Marván Laborde 
5387108 Aero uerto Servicios Auxiliares- Juan Pablo Guerrero Am arán 
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6006/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Público- Alonso Gómez-Robledo V. 

··-·2280/09Policfa Federai~-Jacqueline .Peschard Mariscal'' · - ........... -- ·•· -- ---- · · ---· ... - ------ --·-

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normatividad en la materia implica la ausencia· de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 
información solicitada, es · decir, se trata de una cuestión de derecho, de lo que resulta claro que la 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. · 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las' siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de Jos participantes del mercado y de los 
interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer -la ampliación .Y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de Jos elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar Jos proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• . Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) Jos criterios para definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del país; · 

• Establecer .características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central.eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular Jas aportaciones que Jos interesados ·deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de 
Jos diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Cen\ro ·Nacional de Control de Energfa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Establecer las políticas y r¡¡querimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Determinar !.os actos necesarios para mantener fa Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calid¡¡d y 
Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a fa regulación y supervisión de la CREen dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de;"t---:-:1-
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 
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• Proponer a la Secretaría de Energía .los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que 

...... correspondan a/ Mercado Eléctrico Mayorista; ··-···· - --··· - --- · -· · -·· · 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así como 
las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energía contar con información 
consistente en el plano de arreglo general que contenga dimensiones, orientación geográfica, croquis de 
localización, caminos de acceso, distancias a las vías de comunicación, llegadas y salidas de líneas de 
transmisión y arreglo de la subestación, todo lo anterior de acuerdo a la especificación CFE DCDSET01, de 
la subestación el Palmar, ubicada en San José del Cabo en el municipio los Cabos, Baja California Sur. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energía genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el articulo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos · 
Mexicanos, Apartado A, fracción /1, así como en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente resolución, y en 
relación con la información requerida en la solicitud de información con folio 1120500001018, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Así, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
dieciocho: 

Mtro. Leo René Martfnez Ramirez 
Titular de la Unidad de Transp 
Presidente 

Mtro. Andrés Priet 
Subdirector de Ad 
Responsable del 
Integrante 

Finna: 

Lic. Pedro 
Director J 
Asesor 

lina 
!ración y 
Coordinadora de Archivos 
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. 

información 1120500001118 . Respuesta a la solicitud de información. 

No. de Sesión Séptima Lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 15/01/2018 
INFOMEX ·. 

Fec.ha de Sesión:· 12/02/2018 
· .. · ·. 

VISTO, el estado que guarda l.a solicitud de informacióncon folio 1120500001118, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RE S U LTA N .DO S 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El15 de enero de 2018, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la informaCión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual requirió 
al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Se solicitan los Esquemas desarrollados de protección control y medición,. de la Subestacion El 
Palmar ubicada en el km6.3 al noroeste del entrqnque del kilof{letro 19.4 de la carretera federal No. 
1 del tamb Cabo San Lucas-San Jase del Cabo, en la poblacion de San Jose del Cabo, C.P. 23410, 
MUNICIPIO LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, de acuerdo a la especificación CFE DCDSET01 
estos incluy<m: 

Líneas 1, 2, .... ,n Tensiones __ kV. 
Transformadores/Autotransformadores. relación __ kV. 
Amarre de barras o transferencia n. Tensiones kV. 
Protección diferencial de barras --n. Tensiones kV. 
Medición de barras __ kV. 
Banqo de capacitares __ kV. 
Reactores __ kV." (Sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 17 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó la solicitud de información con folio 1120500001118 a la Dirección de Operación y Planeación del 
Sistema a efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 08 de febrero de 2018, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, emitió respuesta a la solicitud de acceso <1 la información con folio 
112050000,1118, en los siguientes (érminos: · 

. . . 

"Ahora. bien, para el caso que nos DCl/PB es Importante señalar que el CENA CE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto df! cre.ación publiqado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: · · 

• 

........ 

Pla~ear /~ operación del sistema Eléctrico Nacional en .condiciones de Eficien~ia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente .que reduzcan el costo total de provisión del suministro el~ctttco 0 eleven le eficiencia, 
confiabilidad, calidad o segun'dad del Sistema Eléctrico Nacional ,de forma económicamente 

·viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de 
los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica;· f 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la polltica 
energética nacional definida por la Secretaría; · 

• Desarrollar las propuestas .para la expansión de interconexiones asfncronas y sfncronas 
intemaciona/es; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energla (CRE) los criterios para definir las características 
especificas de /a infraestructura requerida, mecanismos pijra establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma re ión del a/s; 
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• Establecer características especificas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga Jo amerite; 

• Calcular las aportaciones que Jos interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando Jos costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas regu/adás y otorgar Jos derechos financieros de trnnsmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión 
de los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energ/a, publicado en el Diario Oficial de la Federación e/29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Detenninar Jos actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad. del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión. de la CRE en 
dichas materias; 

• Detenninar Jos elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaria de Energía Jos programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de Jos elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así 
como las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

En ese sentido, este . Organismo Público Descentralizado no tiene competencia para atender el 
requerimiento de infonnación del particular, por/o cual, le infonnoque con fundamento en el articulo 131 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, la infonnación requerida, no es 
competencia del Centro Nacional de Control de Energia, ni .de la Dirección de Operación y P/aneación 
del Sistema, ya que no posee ni genera infonnación derivada eJe/ tema de su solicitud, por lo cual en su 
caso se sugiere sea requerida a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Los datos de contacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en la Platafonna Nacional de 
Transparencia en la liga: http://consultapublicamx.inai .ora .mx:BOBO/vut-web/ 

Se emite el presente con fundamento en el articulo 13, Fracción IV del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Ene ía" · · 

En razón de la respuesta proporcionada por la Dirección de Ope.ra.ción y Planeación del S. istema, a la solicitud~ 
de información con folio 1120500001118, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
a Jos siguientes: . ~ · 

CONSIDERAN DOS 
PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energla es 
competente para confirmar, modificar o revoc.ar las declaraciones de incompetencia que realicen la 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con Jo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA • .:. El qbjeto de la presente resolución .será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, de la información requerida en la solicitud de información con folio 
1120500001118. 
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En el análisis a la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el solicitante requirió los 
esquemas desarrollados de protección control y medición que además deberían de incluir líneas, tensiones, 

...... ~· ~~ ~ lrarlsfófinadoreá, aútotránsformadofés,árñáfrés ce barras·otrárisferenCia; prci!éccíón diferenCial ae l:iarras·, 
banco de capacitadores y reactores de la subastación .el Palmar, ubicada en San José del Cabo en el 
municipio Jos Cabos de Baja California Sur, así como lo cual constituye el fondo de la presente resolución. 

\ 

TERCERO •. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO 

Análisis de incompetencia. 
En la respuesta a Ja solicitud de acceso a /¡;¡ informac;ión que nos ocupa, .la Dirección .de Operación y 
Planeación del Sistema. unidad administrativa que se consideró competente para conocer de !a información 
de mérito, manife'!ló lo siguiente: . . 

' 1. Que la información requerida' no es competencia del CENACE hi de. la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema. · 

2. Que la información es competencia de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

En ese sentido, este. Órgano. Colegiado considera que, a fin d~ analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de Tr(lnsparencia yAcc;eso ala lnformació,n Pública, disponen lo siguiente: 

"Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transp'arencia que 
tendrá las siguientes funciones: 
[. .. ] 
111. Auxiliar a tos particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la infonnación y, en 

su caso, orientarlos sobre tos sujetos obligados competentes confonne a la nonnatividad aplicable; 

Articulo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a tos particulares en la elaboración de las 
solicitudes ae acceso a la infonnación, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer 
ni escribir.· Cuando la infonnación solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se 
presente la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará al particular sobre tos 
posibles sujetos obligados competentes". 

De los artículos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. 

. . ' -· .- . ~' 

No obstante, lo anterior, en aras de la transparencia y el acceso a la informablón consagrado en .el artículo 
6° constitucional este órgano Colegiado aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de merito 
a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energía. · 

Por otro lado, cabe destacar, por analogía; lo establecido en el Criterio 16/09, emitido por el Plerio de 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, ahora lhStituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales:· · ' , 

.· "La. hícompetencla es un cpncepto que se ,atribuye a la .autoridad. El tercer párrafo del 
artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 
particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la 
que aluda alguna autoridad en términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del 
·sujeto obligado para poseer la información solicitada -es decir, se trata de una cuestión de 
derecho-, de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la 
declara. 
Expedientes: 
0943/07 Secretaría de Salud- María Marván Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares -,..Juan Pabl.o Guerrero Amparán 
6006/08 Secretaría de Comupícacíones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 

· 0171/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público- Alonso Gómez-Robledo V .. 
2280/09 Policía Federal- Jacqueline Peschard Mariscal" 

) 
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Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normatividad en la materia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 

· · iñféirrñaClon.solicffaaa,es ·aecrr; setrabi ·de üria cuestión ·de ·derecho, ae.·l,fqúe resulta erara quifla 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de los 
interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elemimtos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaria; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y sfncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del país; 

• Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros -de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de 
los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación yPianeación del Sistema le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Establecer las políticas y requerimientos técnicos para .el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y 
Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Merc,ado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaría de Energfa los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que¡_...--...._ 
corres ondan al Mercado Eléctrico Ma arista; 
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1- • Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, asj como_ . 
las demás especificaciones técnicas generales riú¡ueridas; y · · · -· · · · 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
Calidad, Confiabi/idad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energia contar con información 
consistente en los esquemas desarrollados de protección control y medición que además deberfan de 
incluir lineas, tensiones, transformadores, autotransformadores, amarres de barras o transferencia, 
protección diferencial de barras, banco de capacitadores y reactores de la subastación el Palmar, ubicada 
en San José del Cabo en el municipio los Cabos de Baja California Sur. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energfa genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el articulo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos a• de la Constitución Polftíca de los Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencíay Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente resolución, y en 
relación con la información requerida en la solicitud de información con folio 1120500001118, de 
conformidad con lo previsto en los articulas 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de 
Control de Energia (CENACE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Asf, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energia, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
dieciocho: 

Miro. Leo René Martinez Ramlrez 
Titular de la Unidad de TransP. renci 
Presidente 

Firma: 

Mtro. Octavio Díaz Garcla de León 
. T-il11la 1 Órgano Interno de Control 

lnt 

Mtro. Andrés Prieto Moli 
Subdirector de Admini 
Responsable del Are· 
Integrante 

Firma: 

Lic. Pedro etina Ral)llJ 
Director Jurldico / 
Asesor ,_/ . 

/ 
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Número solicitud de Asunto: 
información 

1120500001818 
Res¡¡uesta a la solicitud de información. 

"--·-- -
No. de Sesión . Séptima lugar: Ciudad de México 

Fecha de entrada en 
19/01/2018 

INFOMEX 
Fecha de Sesión: 12/02/2018 

VISTO, el estado que guarda la solicitud de información con folio 1120500001818, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 19 de enero de 2018, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual requirió 
al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Buen día, 
Por favor su apoyo con la infonnación correspondiente al consumo de energfa eléctrica de los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. La infonnación se solicita dividida por hora, división 
tarifar/a, y categoria tarifaria de acuerdo a la nueva metodologia de cálculo emitida por la CRE 
mediante el acuerdo A/05812017 de fecha 23 de noviembre de 2017. 
Agradezco de antemano la atención y apoyo de esta solicitud. 

Otros datos para facilitar su localización 
División tarifaria (Saja California, Saja California Sur, Sajio, Centro Occidente, Cetro Oriente, 
Centro Sur, Golfo Centro, Golfo Norte, Jalisco, Noroeste, Norte, Oriente, Peninsular, Sureste, 
Valle de México Sur, Valle de México Centro, Valle de México Norte. 
Categoría tarifaría 
(DS1, DB2,PDB T, GDBT, RABT, RAMT,APS T,APMT, GDMTO, GDMTH, DIST, DIT)." (Sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 22 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó la solicitud de información con folio 1120500001818 a la Dirección de Operación y Planeación del 
Sistema a efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 02 de febrero de 2018, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 
1120500001818, en los siguientes términos: 

"Ahora bien, para .el caso que nos ocupa .es importante sefialar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, confonne a su.Decreto de creación publicado en el Diarir> Oficial de .la Federación el 28 de 
agosto de 2014: · 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustenfabilidad; inclusión de elementos de Red E/éctnca 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión dé/ suininistto eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de fonna económicamente 
viable; incr>rporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes de/mercado y de 
los interesados. en .desarrollar proyectos de infraestructura (J/écfrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la pollfica 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar las propuestas para la .expansión de interconexiones asincronas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energfa (CRE) Jos criterios para definir las caracteristicas 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma región del pals; 

/1 
¿~ 
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• Establecer características especificas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga Jo amerite; 

• Calcular /as aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de tfi'Jnsmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar /os derechos financieros de transmisión que 
correspondan, yproponer a la CRE las actualizaciones de /as reglas generales de interr;onexión 
de los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de cafr;a. 

Asimismo, a fa Dirección de Operación y Pfaneación del Sistema le corresponden, además de fas 
facultades genéricas sefiafadas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energla, publicado en el Diario Oficial de fa Fedeli'lción el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Establecer fas poffticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; · · 

Determinar tos actos necesarios para mantener fa Seguridad de Despacho, Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad.del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar tos Participantes del 
Merr;ado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a fa regulación y supervisión de fa CRE en 
dichas materias; 

Determinar tos elementos de fa Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Merr;ado Eléctrico Mayoljsta; 

Proponer a fa Secretaria .de Enetgía los programas de ampliación y modernización de fa· Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

Someter a fa autorización de /~ CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y fa conexión de nuevos Centros de Carga, así 
como fas demM especificaciones técnicas generales requeridas, y . -- '.- ' - ' 

Elaborar y emitir, con fa autorización de fa CRE, especificaciones técnicas en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistelrla Eléctrico 
Nacional. · · · · 

En ese sentido, este Organismo Público Descentralizado no tiene competencia para atender el 
requerimiento de información del particular, porto cual, le informo que con fundamento en el artículo 131 
de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la fnformaciónPública, la información requerida, no es 
competencia del Centro Nacional de Control, de Energía, ni de faDirección deOperación y Pfaneación 
del Sistema, ya que no posee ni genera información derivada del tema de su solicitud, por lo cualén su 
caso se sugiere sea requerida a fa Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Los datos dé contacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de 
Transparencia en la Jiga: http://consultapublicamx.inai.org.mx:BOBO/vut~webl 

Se emite el presente con fundamento en el artículo 13, Fracción IV del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Enen ía" · 

En razón de la respuesta proporcionada porlá Direction de Operación y Planeación del Sistema, a la solicitud 
de información con folio.1120500001818, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
a Jos siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las declaraciones de incompetencia que realicen la 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por Jos artículos 64 y 65, fracción U, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública .. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, de la información requerida en la solicitud de información con folio 
1120500001818. 
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En el análisis a la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el solicitante. requirió la 
información correspondiente al consumo de energía eléctrica de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 

· - aiviaia.a-porhota; divisiótf tarifaría, y ·categotia1arifaria·de·-acuerdo ·ala nueva metodología·a.e-cálclJio 
emitida por la CRE mediante el acuerdo A/058/2017, asf como lo cual constituye el fondo de la presente 
resolución. ' 

TERCERO. f'~ONUNCIAMIENTO DE FONDO 

Análisis de incompetencia. 
En la respuesta a ll'l !>Oiicitud de acceso .a ll'l)nformación que nos ocupa, la Dirección de Operación y 
Planeación del Siste¡na, unidad administrativa que se consideró competente.p<Jra conocer de la información 
de mérito, m¡¡nifestó lo siguiente: . . 

1. Oue la información requerida no es competencia del CENACE: ni tle .la Dirección de Operación y 
Planeaclón del Sistema. · 

2. Que la información es competencia de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de.[ransparencia y Acceso a la lnfoimación Pública, disponen lo siguiente: 

"Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsáble de la Unidad de Transparencia que 
tendrá las siguientes funciones: 
{ ... ] 
111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en 
su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a /a normatividad aplicable; 

Articulo 130. Las /.!nidades de. Transparencia auxiliarán a los p~rticu/ares en la elaboración de las 
solicitudes de acceso a la información, en particular en/os casos en que el solicitante no sepa leer 
ni escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se 
presente la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará al particular sobre Jos 
posibles sujetos obligados competentes". 

De los artfculos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que· pucHera tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ¡¡¡nte el cual se formule la solicitud de acceso. ·; 

No .obstante, lo anterior, en aras de la transparencia y el ~cceso a la información consagrado en el artíc~(o· j 
6° constitucional este Órgano Colegiado aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de mento 
a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energía: 

Por otro lado, cabe destacar, por analogía, lo establecido .en el Criterio 16/09, emitido por .el Pleno de 
entonces Instituto Federal de Acceso.a la Información, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso.a 
la l[lformación y Protección de Datos Personales: 

"La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo del 
.artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información .Pública Gubernamental 
prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 
particular .sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la 
que alude alguna autoridad en términos de la referida L<;>y Implica la ausencia de atribuciones del 
sujeto obligado para poseer la información solicitada -BS decir, se trata .de una cuestión de 
derechO', de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la 
declara. · 

Expedientes: 
0943/07 Secretaria de Salud- Maria Marván Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan .Pablo Guerrero Amparán 
6006/08 Secretaria de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaria de Hacienda y Crédito .Público· Alonso.Gómez,Robledo V. 
2_280{09 Policía Federal - Jac ueline Peschard Mariscal" 

) 
~ 
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Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normatividad en la materia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 

------- -- íiífórmación-solicitaaa;- es-aecir;--se trau,n:Je -uña -cuestiórr-d¡n:Jerecho:de- lo- que -rasulta claro -que--ra
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara: 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico -Nacional !;!n condiciones di;! Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de los 
interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

o Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
en!;!rgética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar las- propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y sfncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis_ conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del país; -

• Establecer caracterfsticas específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

o Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a /l 

__ través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión qy j 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión~e j j 
los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. /¡ 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las facultades j 
genéricas sañaladas en el articulo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Estable<;er las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

• Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y ) 
Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de laCRE en dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaría- de Energía los programas de ampliación y modernización de la 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución 
corres andan al Mercado Eléctrico Ma arista; 

Red e:::::;;¡. 
que 
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Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
-interconexión de -ñuevás CenlralesEiéctriéás y lá conexión ae nuevos -centros ae-carga,-á-sícomo ··· 
las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y 

• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energía contar con información 
consistente en la información correspondiente al consumo de energía eléctrica de los años 2013, 2014, 
2015, 2016 y 2017, dividida por hora, división tarifaría, y categoría tarifaría de acuerdo a la nueva 
metodología de cálculo emitida por laCRE mediante el acuerdo A/058/2017. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energía genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, con fundamento en el. artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el artículo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente resolución, y en 
relación con la información requerida en la solicitud de información con folio 1120500001818, · de 
conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE) respecto de la Información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Pialaforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Así, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
dieciocho: 

Mtro. Leo René Martínez Ramírez 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presidente 

Firma: 

Mtr Octavio Díaz García de León 
Titular no Interno de Control 
lnteg~ 

Miro. Andrés Prieto Molí 
Subdirector de Admin· 
Responsable del Ar 
Integrante 
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Respuesta a las solicitudes de información. 
. -. - -· -

Lugar: Ciudad de México 

Fecha de Sesión: 12/02/2018 

VISTO, el estado que guarda las solicitudes de información con folio 1120500001918 y 1120500002018, 
se formula la presente resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 19 de enero de 2018, el particular presentó dos solicitudes de 
acceso a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-Jnfomex, mediante las 
cuales requirió al Centro Nacional de Control de Energfa (CENACE) Jo siguiente: 

"Buen día, 

Por favor su apoyo con la infonnación correspondiente al consumo de energ/a eléctrica de /os 
aflos 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. La información se solicita dividida por hora, división 
tarifaria, y categoría tarifaría. 
Agradezco de antemano la atención y apoyo de esta solicitud." 
Otros datos para facilitar su localización 
Categor/a tarifaria (1, 1A, 18, 1C, 10, 1E, 1F, DAC, 2, 3, 5, 5A, 6, 7, 9, 9M, 9CU, 9N, OM, 
OMF, HM, HM-F, H-MC, H-MCF, HS, HSF, HSL, HSLF, HT, HTF, HTL, H-TLF). 
División tarifaria (Baja California, Baja California Sur, Central, Noreste, Noroeste, Norte, 
Peninsular y Sur)." 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 22 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó las solicitudes de información con folios 1120500001918 y 1120500002018 a la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema a efecto de que se emitieran las respuestas correspondientes. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 31 de enero de 2018, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, emitió respuesta a las solicitudes de acceso a la información con 
folios 1120500001918 y 1120500002018, en los siguientes términos: 

"Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante seflalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: · 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de fonna económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de Jos participantes ele/ mercado y de 
/qs interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; · 

. • Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspoqda? al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la polltica 
energética nacional definida por la Secretar/a; · 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y sfncronas 
intemaciona/es; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) Jos criterios para definir las características 
especificas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma región del pa/s; 

• Establecer caracterlsticas especificas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central.eléctrica o centro de carga Jo amerite; · 
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• Calcular /as aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
-·ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 

·-··través del-cobro-de /as tarifas reguladas y otorgar los derechos-financieros-de transmisión que--.. 
correspondan, y proponer a la CRE /as actualizaciones de las reglas generales de interconexión 
deJos diferentes tipos de generación y conexión de /os centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y P/aneación del Sistema le corresponden, además de las 
facultades genéricas seflaladas en el articula 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energla, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

Determinar los actos necesarios para mantener/a Seguridad de Despacho, · Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en 
dichas materias; · 

Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de /as Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

Proponer a la Secretaria de Energfa Jos programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de /as fledes Generales de Distribución que 
correspondan al Mema do Eléctrico Mayorista; · 

Someter a la autotizaéión de la CRE las espeCificaciones técnicas generales re"queridas Para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, asf 
como las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y 

Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional. · 

En ese sentido, este Organismo Público Descentralizado no tiene competencia para atender el 
requerimiento de información del particular, por/o cual, le informo que con fundamento en el artículo 131 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información requerida, no es 
competencia del Centro Nacional de Control de Energía, ni de la Dirección de Operación y Planeación 
del Sistema, ya que no posee ni genera información derivada-del tema de su solicitud, por lo cual en su 
caso se sugiere sea requerida a la Comisión. Federal de Electricidad (CFE). 

Los datos de contacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de 
TransparencifJ en la liga: http://consultapublicamx.lnai.org.mx:BOBO/vut-webl 

Se emite el presente con fundamento en el articulo 13, r;racción IV del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Ene la" 

En razón de la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeación del Sistema, a las 
solicitudes de información con folios 1120500001918 y 1120500002018, se emite la resolución que conforme 
a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las declaraciones de incompetencia que realicen 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, de la información requerida en las solicitudes. de información con folio 
1120500001918 y 1120500002018. 

En el análisis a las solicitudes de acceso a la información en comento, se aprecia que el solicitante requirió 
el consumo de ener ía eléctrica de los años 2013, 2014 2015, 2016 2017, dicha Información la solicitó 
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dividida por hora, división tarifaría, y categoría tarifaría, así como categoría tarifaría y oivisión tarifaría, lo cual 
constituye el fondo de la presente resolución . 

.. TERCERÓ. PRONUNCIAMI~NTO DE FONDO 

Análisis de incompetencia. 
En la respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, unidad administrativa que se consideró competente para conocer de la información 
de mérito, manifestó lo sigui\3nte: 

1. Que la información requerida no es competencia del CENACE ni de la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema. 

2. Que la información es competencia de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponen lo siguiente: 

"Articulo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que 
tendrá las siguientes funciones: 
[ .. .] 
111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la infonnación y, en 

su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes confonhe a la nonnatividad aplicable; 

Articulo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de /as 
solicitudes de acceso a la infonnación, en pariicularen los casos en que el solicitante no sepa leer 
ni .escribir. Cuando la infonnación solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se 
presente 111 solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los 
posibles sujetos obligados competentes". 

De los articulas citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad Li órgano que pudiera tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. 

No obstante, Jo anterior, en aras de la transparencia y el acceso a la información consagrado en el articulo 
6° constitucional este Órgano Colegiado.a¡:>recia que la Unicjad de Transparencia turnó l¡;¡,solicitud de merito 
a la Dirección de Operación y Planeación ael Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energía. · · 

Por otro lado, cabe destacar, pdr analogía, lo establecidoen el Criterio 16109, emitido por el Pleno de 
entonces Instituto Federal deAcceso a la Información, ahora Instituto. Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales: 

"La incompetencia es u~ concepto' que se atribuye a ·la autoridad. El terder párrafo del 
articulo 40 de la Ley Federal de Transparencia y A~ceso a la Información P~blica Gubernamental 
prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 
particular sobre la entidad o dependencia co,mpetente. En otras palabras, la incompetencia a la 
que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del 

· sujeto obligado para poseer la información solicitada -'es decir, se trata de una cuestión de 
derecho-, de Jo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien ·ra 
declara. 

Expedientes: 
0943/07 Secretaría de Salud- María Marván La borde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan Pablo Guerrero Amparán 
6006/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Público- Alonso Gómez-Robledo V. 
2280109 Policía Federal- Jacqueline Peschard Mariscal" · 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normatividad en la materia im lica la ausencia de atribuciones del su· eto obli a do oseer la 
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información solicitada, es decir, se trata de una cuestión de derecho, de lo que resulta claro que la 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Ahora bien, p-ara el caso que nos ocupa es importanie'señalar ciúe-e(CtNACEtfenelas--Sigúientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de los 
interesados en desarr.ollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de. interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energfa (CRE) los criterios para definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de .las solicitudes que afecten una misma 
región del país; · 

• Establecer características especificas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos ho se recuperen a 
través del cobro de las 'tarifas regula.das y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de 
los diferente:;; tipos de generación y ¡:onex.ión .de Jos centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación yPianeai:ión del Sistema le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energla, 
publicado en el Diario Oficial de.I¡:¡F('lderación(31 2.9 de juniode 2016, l,as siguie,ntes: · 

• Estabiec('lr l¡:¡s políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; · · · • 

• Det('lrminar los actos,necesarios para mant('lner la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad 
Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CREen dichas materias; 

• Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secreta'ría de Energía los programas de ampliación y mOdernización de la Red o::::::----, 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que ·---.....__ 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; .... 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así..como 
las demás es ecificaciones técnicas enerales re ueridas, 
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• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
- Calidad, Confíabilídad, Continuidad, segurida_d_y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

-· "- "-"-• --· - -----· -- ~--

De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energfa contar con información 
consistente en el consumo de energía eléctrica de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, dicha 
información la solícito dividida por hora, división tarifaría, y categoría tarifaría, así como categoría y tarifaría 
división tarifaría. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
des'prender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energía genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeacíón del Sistema, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el artículo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Por todo lo anterior, con fundamento en los articulas 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Trans¡¡_arencia v Acceso a la Información Pública, el Comité de Tran~>parencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente resolución, y en 
relación con la información requerida en las solicitudes de información con folios 1120500001918 y 
1120500002018, de conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se confirma la declaración de incompetencia del 
Centro Nacional de Control de Energia (CENACE) respecto de la información requerida y se le 
sugiere al solicitante dirija su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO. -Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencla-lnfomex. 

Asf, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
dieciocho: 

Miro. Leo René Martínez Ramlrez. 
Titular de la Unidad de Transpar ncia 
Presidente 

Firma: 

Miro. Octavio Díaz Garcla de León 
Titular del Órgano Interno de Control 

··· -~~rreunm 

Miro. Andrés Prieto Malina 
Subdirector de Administ 
Responsable del ke 
Integrante 

Firma: 
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. 

Respuesta a la solicitud de información. 

Lugar: 
·----. - --- ______ _,, 

Cluaaifde~éxiC:o-

Fecha de Sesi6n: 12/02/2018 

VISTO, el estado que guarda la solicitud de información con folio 112050000211·8, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 23 de ene'rode 2018, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual requirió 
al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Necesito apoyo con: 
1) La información histórica de cinco años (2012-2017) de pérdidas de transmisión y 
distribución clesglosado en técnicas y no téqnicas (éstas últimas desglosadas por 
fraudulentas, accidentales y administrativas, en caso de que se cuente coti ese desglose de 
información) . . . . . · 
2) El subsidio actual de electricidad por tarifa por kwh" (Sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 23 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó la solicitud de información con folió1120500002118 a la Dirección de Operación yPianeación del 
Sistema a efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. · 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 31 de enero de 2018, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la Información con folio 
1120500002118, en los siguientes términos: 

"Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENA CE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28· de 
agosto de 2014: 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
lnteli[Jente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad ó seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de /os participantes del mercado y de 
los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar tos proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política . 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y slncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energla (CRE) los criteriospara definir /ascaracteríslicas 
especificas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para /levar a cabe¡ el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma región del pals; 

• Establecer características especificas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga Jo amerite; 

• Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión 
de los .diferentes ti os de eneración conexión de los centros de ca a. 

f 
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Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de fas 
facultades genéricas señaladas en el articulo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 

...... ~--~de.Energla,.pub/icado.en .. eLDiario.OficiaLdeJa.Eederación.eL29 dp.iunio.de 201.Q,_1as.sigu.iente§i; ____ ~--- ··-· ... _ 

• Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Con.(rol Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; ' 

• Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en 
dichas materias; 

• Determinarlos .elementos _de la Red Nacional de Transmisión y. de. las_Red~>s Generales de 
·Distribución que correspondan alMercado E.léctljcq Mayorista;, · · 

• Proponer a la Secretaría de Energla los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los .elementos de las Redes Generales ,de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico 11{/BJ!Orista; 

• Someter a_ la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requertdaá para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de. Carga, así 
como las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y · 

•- Elaborar y emitir, icon la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional. · 

En ese sentido, este Organismo Público Desc~ntralizado no tiene competencia para atender el 
requerimiento de. información del particular, por lo cual, le informo que con fundamento en el articulo 131 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información requerida, no es 
competencia del Centro Nacional de Control de Energla, ni de la Dirección de Operación y Planeación 
del Sistema, ya que no posee ni genera información derivada del tema de su solicitud, por lo cual en su 
caso se sugiere sea requerida a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Los datos de contacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de 
Transparenqia en la liga: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-webl 

Se emite el presente con fundamento en el articulo 13, Fracción IV del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Ene ia" ' 

En razón de la respuesta proporcionada por la Dirección de Operación y Planeaclón del Sistema, a la solicitud 
de información con folio H 20500002118, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuer 
a los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia del Centro Nacional de Control de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar lasdeclaraciones qe incompetencia que realicen la 
Dirección General y las Unidades Administrat.ivas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de_la_ Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. ·-'- El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incompetencia, de la Información requerida en la solicitud de información con folio 
1120500002118. 

En el análisis a la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el solicitante requirió la 
información histórica de cinco años (2012C2017) de pérdidas de transmisión y distribución desglosado en 
técnicas y no técnicas, asf como el subsidio actual de electricidad por tarifa por kwh, lo cual constituye el 
fondo de la presente resolución. 

TERCERO. PRONUNCIAI\!IIENTO DE_FONDO 

Análisis de incompetencia. 
En la res uesta a la solicitud 
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Planeación del Sistema, unidad .adminis.trativa que se consideró competente .. para conocer de la información 
de mérito, manifestó Jo siguiente: 

1. Que lainformación requerida .,np es c;ompetencia del CENACE ni de la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema. 

' . 
. 2. Que la información es. competencia de la Comisión Federa/de El.ectricidad(CFE). 

En ese sentido, este ÓrganÓ Colegiado considera que, a fin d~ analizar /~ incompetencia he¿ha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación del Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 c!e la Ley Federal de. Transparen.cia y Acceso a la lnform(lci6n Pública, dispon¡¡n lo siguiente: 

• ; ,,_ ---' ,- ' , , -' ; - -,_ ,. _. : e, ' , ' _. - - ', , - ·-·· 

"Artícul~ 61. Los sujetos obligados designará~ al responsable de la Unidad de Tran~pare!Í~ia que 
tendrá las siguientes funciones: 
{. . .] . 

111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de sblicitudes de acceso a la lnformación y, en 
su caso, orientarlos sobre Jos sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

Artículo 130.· Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares ~~·la elaboración. de las 
solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer 
ni escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se 
presente la solicitud de acceso, la Unidad de transparencia orientará al particular sobre los 
posibles sujetos obligados competentes"; · 

De los artículos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud. de acceso. 

No obstante, lo anterior, en aras de la transparencia y el acceso a la información consagrado en el artículo 
6° constitucional este Órgano Colegiado aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de merito 
a la Dirección de Operación y Planeación del. Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energíá. · 

Por otro lado, cabe destacar, por.analogfa, lo establecido en el Criterio 16/09, emitido por el Pleno de 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a· 
la Jnform~;~ción y Protección de Datos Personales: 

"La incompetencia es un concepto .que se atribuye a .la autoridad. El tercer párrafo c!el . 
articulo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

.. prevé que cuando la información solicit¡¡da no sea competencia de la dependencia o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente .al 
particular sobre la entidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la 
q~e alude alguna autori.dad en términos d.e la referidá Ley implica laausencia de atribuciones clel 
sujéto obligado para poseer la información solicitada -:es decir, se trata de una cuestión de 
derecho", de Jo que ro¡sulta élaro qüe la incompetencia es ·un concepto atribuido a quien la 
declara.' 

Expedientes: 
0943/07 Secretaria de Salud- Maria Manián Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan Pablo Guerrero Amparán 
6006108 Secretaria de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Público- Alonso Gómez-Robledo V. 
;2;280/09 Policía Federal .. - jacqueline Peschard Mariscal" 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia,a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normativldad en .. la materia rmplic;:¡;¡ Ja .<~usencla de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 
información solicitada, es decir, .. se. trata .. de una cuestión de derecho, . de lo que . resulta claro que la 
incompetencia es un concepto atribuido a quien la declara. 

Ahora bien, señalar ue el CENACE tiene las si ulentes 
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facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
incorporando mecanismos para conocer la opinión de los particip¡mtes del mercado y de los 
interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de lbs elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la polltica 
energética nacional definida por la Secretaria; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 

o Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las características 
específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del país; · 

• Establecer caracterfsticas específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

o Calcular I?IS aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de 
los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. .. ,. · )¡ 

Asimismo, a la Dirección d.e Operaci.ón y P. laneación del Sistema le corresponden, además de las facultad, s 
genéricas señaladas en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energfa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el29 de junio de 2016, las siguientes: · 

. .- ' 

• Establecer las políticas y requerimientbs técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; · 

• DetE>rminar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, calidad y 
Continu.idad del Sistema Eléctrico Nacional y que de.ben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

o Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaría de Energía los programas de ampliación y modernización de la 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes· Generales de Distribución 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
Interconexión de nuevas Centrales ,Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, asf como -=:::, 
las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y · · · 
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• Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
. Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 
- --' -·- ~--~·- ·----·-···---~ -- ----- -··---·. ---------· - ·-·- --- ----- -·-····-·· ··- ---" ····-· ·-- ' - -- ------- --- --------·· -------- '---·------- ,_' --------------- ------------ --· ·- -----· ------.... - -------- -· -~ -·- ·-----· '•• -- --

De lo anterior, este Comité de Transparencia aprecia que normativamente no es posible desprender 
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energía contar con información 
consistente en la información histórica de cinco años (2012-2017) de pérdidas de transmisión y distribución 
desglosado en técnicas y no técnicas, asf como el subsidio actual de electricidad por tarifa por kwh. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energfa genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el artículo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción 11, así como en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transoarencia v Acceso a la Información Pública, el Comité de Transoarencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente resolución, y en 
relación con la información requerida en la solicitud de información con folio 1120500002118, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de 
Control de Energia (CENACE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. · 

Así, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
dieciocho: 

Mtro. Leo René Martínez Ramfrez 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presidente 

Firma: 

Mtro. Octavio Dfaz García de León 
- 'fit~lar el Órgano Interno de Control 

lnteg n 

Miro. Andrés Prieto Moli 
Subdirector de Admi 
Responsable del 
Integrante 

Firma: 





CENA CE 
1 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

CENTRO NACLONAL nE 
CONTiWt DE llNERG1A ' Resolución del Comité de Transparencia 

. 

Asunto: 
Respuesta a la solicitud de información. 

Número solicitud de 
1120500003018 

información 

Nó.-de Sésioff ------ " --- -- . - ·seplima - l:iigár: ·-~---~ .. . ··- .•. 
CiudacT de México 

Fecha de Sesión: 12/02/2018 
Fecha de entrada en 

30/01/2018 INFOMEX ·-
VISTO, el estado que guarda la solicitud de información con folio 1120500003018, se formula la presente 
resolución, en atención a los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 30 de enero de 2018, el particular presentó una solicitud de acceso 
a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex, mediante la cual requirió 
al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) lo siguiente: 

"Demanqa de calor (heating demand) para cada una de las regiones del SEN, o en su 
defecto para cada uno de los estados. la demanda por calor debera de contener los 
siguientes datos y ser entre los anos 2010-2017. perfil de demanda por industria (vidrio, 
cemento etc), temporada(otono, invierno, primavera, verano}, dia(laboral, fin de semana), 
(dia, noche). Esta infonnación puede ser proporcionada por cada combinación: ejemplo. 
zona centro-industria texti- verano- dia laboral - dia. O pueden proporcionar la matriz con 
cada una de las horas y sus respectivas demandas." (Sic) 

2. TURNO DE SOLICITUD. Con fecha 30 de enero de 2018, la Unidad de Transparencia del CENACE, 
turnó la solicitud de información con folio 1120500003018 a la Dirección de Operación y Planeación del 
Sistema a efecto de que se emitiera la respuesta correspondiente. 

3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El 01 de febrero de 2018, la Dirección de 
Operación y Planeación del Sistema, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la Información con folio 
1120500003018, en los siguientes términos: · · 

"Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante se/Jalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, confonne a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2014: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Planear la operación del Sistema · Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de fonna económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de 
los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

Incorporar los proyectos estratégicos de iQfraestructur~ necesarios para cumplir con la politica 
energética nacion.al definida por la Secretaria; · 

Desarrollar las propuestas ·para la expansión de interconexiones asincronas y slncronas 
internacionales; 

Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las características 
especificas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de 
solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten 
una misma región del país; 

Establecer caracterfsticas específicas de la infraestructura requerida, cuando la .naturaleza de 
una nueva central eléctdca o centro c;Je carga lo amedte; 

Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
corres andan, ro oner a la CRE las actualizaciones de las re las enerales de interconexión 



CENA CE 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 
CENTRO NACIONAl I>l'i 
coNtRot DE F.NBn.GtA Resolución del Comité de Transparencia 

de los diferentes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

_A.SiiJ1jS1]1_0,_ aJª_.QiC§gªión_de Qpe@CiQI2Yf'Janeación ___ dei .. Sisterna.le .. corr.esponden, __ aclemás_E_e_}.a_s __ _ 
facultades genéricas sefialadas en el articulo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 
de Energla, publicado en el Diario Oficial de la Federación el29 de junio de 2016, las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

·~ 

Establecer las pollticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; · 

Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, 
Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del 
Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a "la regulación y supe/Visión de la CRE en 
dic~as materias; 

Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de la~ Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

Proponer a la· Secretaría de Energla los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nácional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así 
como las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y 

Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia de 
. eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad,. seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

En ese sentido, este Organismo Público Descentralizado no llene competencia para atender el 
requerimientp de información del particular, por/o cual, le informo que con fundamento en el artículo 131 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la infórmación requerida, no es 
competencia del Centro Nacional de Control de Energía, ní de la Dirección de Operación y Planeación 
del Sistema, ya que no posee ni genera información derivada del tema de .su solicitud, por lo cual en su 
caso se sugief(' ~¡ea requerida a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). · 

Los datos de contacto de dichos sujetos obligados pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de 
Tf('nsparenci~ _en la liga:. http:/lconsultapublicamx. inai .org.mx:8080/vut-web/ 

Se emite el presente con fundamento en el artículo 13, Fracción IV del Estatuto Orgánico del Centro 
Nacional de Control de Ene · ía" 

En razón de la respuesta .proporcionada por la Direc.ción de Operació·n· y Planeación del Sistema, a la solicif\Jd!/ 
de información con folio 1120500003018, se emite la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
a los siguientes: . 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. - El Comité deTransparendadel C!Jnlro Nacional de Contro.l de Energía es 
competente para confirmar, modificar o revocar las declaraciones de incompetencia ·que realicen la 
Dirección General y las Unidades Administrativas que integran el Centro Nacional de Control de Energía, de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 64 y 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. MATERIA. - El objeto de la presente resolución será confirmar, modificar o revocar la 
declaración de incc;>mpetencia, de la información requerida en la solicitud de información con folio 
1120500003018. 

En el análisis a la solicitud de acceso a la información en comento, se aprecia que el solicitante requirió la 
demanda de calor (heating demand) para cada una de las regiones del SEN, o en su defecto para cada uno 
de los estados, así mismo señaló que la demanda por calor debería de contener los siguientes datos: entre 
los años 2010-2017, el perfil de demanda por industria, temporada y días, lo cual constituye el fondo de la 
presente resolución. 
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TERCERO, PRONUNCIAMIENTO PE FONDO 

.. Análisis deJncompeten.cia ........ -·--· .... . .......... ·-·· .. ..... ·-····· . ..... . ....... ···-······-···· -······· ·-·· 
En la respuesta a la solicitud de acceso a la Información que nos ocupa, la Dirección de Operación y 
Pla.neación del Sistema, unidad administrativa que se consideró competente para conocer de la información 
de mérito, manifestó .lo siguiente.: 

1. Que la información requerida no es competencia del CENACE ni de la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema. 

2. Que la información es competencia de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

En ese sentido, este Órgano Colegiado considera que, a fin de analizar la incompetencia hecha valer por la 
Dirección de Operación y Planeación de! Sistema, es pertinente mencionar que los artículos 61, fracción 111 y 
130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponen lo siguiente: 

• Artículo 61 •. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que 
tendrá las siguientes funciones: 
[ ... ] 
1/1. Auxiliar a Jos particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la infonnación y, en 
su caso, orientarlos sobre Jos sujetos obligados competentes confonne a la nonnatividad aplicable; 

Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a Jos particulares en la elaboración de las 
•· solicitudes de acceso a la infonnación, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer 
·ni escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se 
presente la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará al particular sobre Jos 
posibles sujetos obligados competentes•. 

De los artículos citados, se advierte que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los 
particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, 
cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. 

No obstante, lo anterior, en aras de la transparencia y el acceso a la información consagrado en el artículo 
6° constitucional este Órgano Colegiado aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de merito 
a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema a efecto de confirmar la incompetencia del Centro 
Nacional de Control de Energía. 

1 
Por otro lado, cabe destacar, por analogía, lo establecido en el Criterio 16/09, emitido por el Pleno de //; 
entonces Instituto Federal de Acceso a la. lnfo. rmación, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a t
Ia Información y Protección de Datos Personales: 

"La incompetencia es un concepto.que ~e atribuye a la autoridad. El. tercer párrafo del 
<~rtículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso " la Información Pública Gubernamental 
prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la dependencia o entidad .ante 
la cu<~l se presente la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 
particular sobre la entidad o gependencia competente. En otras palabras, la incompetencia a la 
que alude alguna autoridad en términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del 
sujeto obligado para poseer la información solicitada -es decir, se iiata de una cuestión de 
derecho-, de Jo que resulta claro que la incompetencia es un concepto 'atribuido á ·quien la 
declara. 

Expedientes: 
0943/07 Secretaría de Salud- María Marván Laborde 
5387/08 Aeropuerto y Servicios Auxiliares- Juan Pablo Guerrero Amparán 
6006/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes- Alonso GómezRobledo V. 
0171/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público· Alonso Gómez-Robledo V.· 
2280/09 Policía Federal - Jacqueline Peschard Mariscal" , 

Del criterio referido, se advierte que la incompetencia a la que alude alguna autoridad en términos de la 
normatividad en Ja materia implica Ja ausencia de atribuciones del sujeto ·obligado .para poseer la 
información solicitada, es decir, se trata de una. cuestión de derecho,, de Jo que resulta claro que la 
incom etencia es un cónce lo atribuido a uien la declara. · 
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Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que el CENACE tiene las siguientes 
facultades, conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

--~----- -- agostode 2014: ---- --·--- --- ····-------- ----------- -------- ---·---------- ------------ ------------------ · 

• Planear la operación del Sistema . Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 
Incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de Jos 
interesados en desarrollar proyectos. de infraestructura eléctrica; 

• Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de Jos elementos de 
las Redes Generales de Distribución que correspondan al. Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Incorporar los proyectos estratégicos de Infraestructura necesarios para cumplir con la polltica 
energética nacional definida por la Secretaría; 

• Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asfncronas y síncronas 
internacionales; 

• Proponer a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) los criterios para definir las caracterfsticas 
específicas de fa infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y 
procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma 
región del país; 

• Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de una 
nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

• Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por fa construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de 
los diferer1tes tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

Asimismo, a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las facult.adl's l 
genéricas señaladas en el artfculo 13 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energfa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, las siguientes: 

• Establecer las pollticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema Eléctric 
Nacional; · 

• Determinar !.os actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y 
Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

• Determinar los. elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Proponer a la Secretaria de Energfa los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

• Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga, así como 
las demás especificaciones técnicas generales requeridas, y ' · 
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• Elaborar y emitir, con la autorización de laCRE, especificaciones técnicas en materia de eficiencia, 
Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico NaciOnal. 

-----~--- .. - De--lo--anterio~.-.este Comité-de Transparencia .. aprecia .que normativamente .. no.-es.posible.d.esprender -
atribución alguna que posibilite o constriña al Centro Nacional de Control de Energía contar con información 
consistente en la demanda de calor (heating demand) para cada una de las regiones del SEN, o en su 
defecto para cada uno de los estados, así mismo requirió que la demanda por calor debería de contener los 
siguientes datos: entre los años 2010-2017, el perfil de demanda por industria, temporada y di as. 

En ese sentido, este Órgano Colegiado concluye que al no encontrar los elementos normativos que lleven a 
desprender de manera notoria que el Centro Nacional de Control de Energía genere o posea la información 
solicitada, lo procedente es confirmar la incompetencia manifestada por la Dirección de Operación y 
Planeación del Sistema, con fundamento en el artículo 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, asimismo, con fundamento en el articulo 131 de dicha Ley se le sugiere al 
solicitante dirija su requerimiento de información a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Apartado A, fracción 11, asi como en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Comité de Transparencia: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Por las razones expuestas en el Considerando Tercero, de la presente resolución, y en 
relación con la información requerida en la solicitud de información con folio 1120500003018, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 65, fracción 11 y 131 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se confirma la declaración de incompetencia del Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE) respecto de la información requerida y se le sugiere al solicitante dirija 
su requerimiento a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia a que notifique la presente resolución, al solicitante 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia-lnfomex. 

Así, lo resolvieron por Unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Centro 
Nacional de Control de Energía, mediante sesión ordinaria celebrada el doce de febrero del dos mil 
dieciocho: 

Mtro. Leo René Martfnez Ramírez 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presidente 

Firma: 

Mtro. Octavio Diaz García de León 
Ti!t,!laui!ll Órgano Interno de Control 
Integr.smt~"' 

~~,k~ 

5 

Mtro. Andrés Prieto 
Subdirector de Ad 1 : ración y 
Responsable del r. Coordinadora de Archivos 
Integrante 

--

Firma: 
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